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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE qROTE¿C|ON DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

foñador del

Cuenta corriente d€ dorn¡c¡liac¡ón delrec¡bo de prima: La misma asociada a la tariela de crédito

ooo lo ooa,€o583?

La persona idefltmcda anteriormente ha decidido contratar (en calidad de TorEdor/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contlngencias de Fallec¡niento,
lncapacidad Penmnenle Absolula, lncápacid¿d Tenporal, Desempleo y l-losfitál¡zacion con CNP PARTNERS de &guros y Reaseguros S.A., todo ello con aregto a tos
pacb6 y a los téminos rccogidos en las Condiciones C€nerales y Parliqiares de los conbatos de seguro reseñados a mntinuación.

Apeliidos:
FERNANDEZ VASQUEZ

Nornbte:

TERESA DE JESUS
N.tF./0.N.t/N LE.

2733658Q
Focha Nacimientoi

2.t t06t1963
Sexol

MUJER
DorÍcilio, calle o plaza:

C/LONGARES24C
ffiigo Po§al:

24022
Localidad yPpvincia

¡/ADR|D (|\¡ADRTD)

TIPO0E TARJETA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO IDENTtFCADoR úNtco DE cUENTA: 41 180844320793s6

PÓLZA DE cNP PARTNERS No: 16.730
Fecha de Sol¡citud: 2011212016 | Duración del Seguro: Memual Renovable

GARANThS CoNTRATADASI
Fallecimiento e lnciacidad Perrnan€nle Absoluh por anlemedad o accidente

POIZI Oe CHP PARTNERS No: 16.730
Fecha de Sol¡citud:20/12120161 Duración del Seguro: Mensual Renovable
CeitalAsegurado meisud: 12% del sddo pendbnte de pago a la fecha de lrquidaqóñ
nEnsud de la larFta inrEdiáamerte antsior a la fecha de poduccón delsrnlesbo

GARANTfA

hcapqcil¿d Tempor¿l: f rabaiadores
por cLEnla preia, funcionaios
públicos o por cuenta ajcla coo
independencia de b rdaióñ lóoral.

CAPITAL ASEGURADO COi{TRAÍAOO:

Elsaldo pendienle de pagoen elmorEnlode goductrse elsinied¡o

Hecho por duplicado, ¿¡ Madrid a 29 de D|CIEMBRE dg 2016

El ssguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispueslo de la tarieta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las Coi,lDlClONES GEI{ERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, qus, en su conjunto, constituyen el Contrato de Segufo, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONolClo¡lES GEi¡ERALES son desarrollad6 y, en su caso, modilicadas por sstas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
elablec¡do en las CONDICIOI{ES GENERALES y ¡o pactado en las C0NDlCloliES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden püblico, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20f5 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades as€guradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido efl fecha de hoy y con anter¡oridd a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
,orma clara y prec¡sa en relación lanto al Eeguro de V¡da que cubre las contingerc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes nibricas "Nota lnfonnat¡va Seguro proteccióñ de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Taristas" r€§pectivamente, constando as¡m¡smo en astas Condiciones
Pafticulare§, los extremos er¡gidos por el articulo'122 y 124 del Reglame o de Ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter prsvio a
la contratac¡ón del segufo la documefitación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 4| de la Ley ds Med¡ac¡ón.
El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley orgánica d€ PBtección d€ Datos 15/1999 cons¡enle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personaleS reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/As8gurado en
pá!¡inas s¡gu¡entes de este documento, Asimismo el TomadorlAsegurado acepla expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Genenles" y las
"Condic¡ones Parl¡culare6" de la póliza de CNP PARfNERS, que liguran aneras a este condicionado.

Prestación lVáxma
10 cudas cons€cutivas /
18 altern6

Ceital Máximo

Carcncia lnicial

1.500 Euros/ÍErEUales

30 dias
0 diasen c¿so dé accidente

Preslación 1,4áxma
1 0 cudas conseculivas /
18 alterna

Ceital Má¡irño 1.500 EurolriEmuales

0esempleor frdajadores por c€nta
ajena cm cfilrdo indeinido de

duraoón supedor o igual a6 mese§

cm jomada labolal igual o superbr a

13 horas semanales. Erceplo
Funcionarios Públicos.

10 cudás cq|secu[vas /
18 alt€fna

1.500 Euro*rÉrsuales

CAPITAL ASEGURADo [rAxMo cot,¡TRATA DoI
Quince nil (15.000) euros

Hcpihlirac¡ónr Tcbajdoles por

cuenla pppia, fundonados priblicos o
pü cLEnta aiena cor¡ i¡de[endencia
de Ia relacón laboEL
lgualmente eslaán cubiedG por la

gaanta de hospitáización los
TomdorelAsegur¿dos que en el

ÍDmeñto dd siniestrc no desempeñen
una aclividad probsonal remuner¿da.

Prestación lüáxma

Carencia lnicial

Máximo:

15 dhs
0 diasen caso de accid$t.

BEi{EFICIARIOS: WZnk Bank. S-A.con carácbr inevocable

Modalidd de Prim¿r Prirna lMensud

BE EFICIARIo§: Wizink gark. S.A. c¡n caÉcte¡ iíBvocabb

odalidad de Prir¡a: Pnma li,bnsual

Nombrc ed¡ador: Baclays ¡,lediador, operador de Banca-SeguDs Vlnculdo, SA.U Nornbro Modidor: Balrlays Med¡ador, Operador de BanclseguDs Mnculdo. S.A.l.l

EL TO ADORIASEGURADO CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNF PAATNAS OE SE§JBCE Y REASEqIROS S¡ -O Ghrnlgú 10 - ErPltrúo - 2e?3 ñt¡DR 0 (E§PANA)- T + 31€15?4{m F +149 52r !¡01m 6@n66e
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Carencia ln¡cial: 60 dias



tño,n.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO Oe PnOte'CClOl,¡ DE PAGOS
VIDA TARJETAS

LEGISLACION APIICABLE
El presenle cdrlÉlo de seguo se eocuentra ssnelido a a Ley 50/1980, de 8 de octubre,
de Conlrab de SeqJ'o. É la Ley 2020'5 oe ordenacon supeMs.on y solyeria oe las
entrdádes ásegLÉdor¿s asr corro el Real Dec'elo '0602015 de odenaciór. supeNisiór y
solve¡cia de l¿s enlrdades asegurdoras y d sposicimes cmcodanl6 y se regtrá por lo
colvenidoea la Pdiz¿ y el los.eslárbs dtrureilos @rlracluáles
E co'rlmr de lá aclN¡ad de la Enridd AseoJradorá CNP PARTNERS de Seourcs e

Re¿s€qJls SA le1 de.arts CNP PARTIGRSI con donc]io en [,4adnd C Ocl"a-rd ad
n" 10 corresoode á la Dreccon Geíerd de Seourcs v Foroos de Pensiones deFndieíle
delMr6teno de Emno'ra yCo"lFlitvd¿d oelEstdd Espaiol
PREUlItNAR. DEFtNtctofEs
Entijad Agegur¡dor¡: Ellioad qJe ¿ camoo oe l¿ prma. asuqle a cobe'trr¿ del riesqo
obtáo de este coflfab y gafallEa e pago de las pfe§¿c ones qre co'?spmda co4 efeg o
a áscondicionesdélmismó
Tomador dol Soguro: PeÉoná qtE suscribe e confab ds sequro y asume sus
obr gacrones erceplo las que po' su r alJr¿re¿a deba s€' asur das poi el fuéquraoo.
Asegurado:Eslápersolafiscasobrelaqueecaee'€sgo El esE caso se'áeltilJ'¿rde
la lafela emrtrda 0o' Wizri( &nh S A y que deberá ser resiente er Espaia, Iercr un¿
edd sJpelo' o qLal a '8 áos e nlelor ¿ 65 aios en el ronEntr de mnrare.on de la
pó'za y que se éncuenlra t.abaado rerruner¿dalEnte en Espdá d¿do de altr er lá
Sequr¡ad Social, Mulualdad, o \¡onl€pb o InshlLcór ánáloqa
Bonefbiário: W,Zrk Bflk, SA con cerále. r€voc¿ble.
C¡EtálAsogurádo: Carldd eslabecida e4 as Co"orcio¡es PaicLla'es qJe 'ep,ese.la
e linile de la p€slaoón de CNP PAR'INERS
Falecin¡orb: Pérdida de lá vdá debidámente acredibda por cedmcado médico de
defu¡c ón o d€lareión de ausenoa
lncapacidad Permlerite AhBol¡b: L¿ srh,acior frsca r€ve.srde co¡sl¡bda
.1&rcarEnle proloc¿cl¿ po. cualquier carsa. onq nad¿ rdepeld erlernenle de b !oumad
derAsequ,?do y delemiralte de la Dla irepttud del r¡smo p¿r¿ el nEnbnir e¡10
oernaeale de lod¿ ¿criv,dd labo,"l o ooles,r"al y que debe ss diaqnosr.cd¿ po'un
inÉrir¿ dp le Sp¡lri¿trl Sn.l¡l ó,rsrmiln.i
PRritERA. BAsEs DEL coNTRAro
Los dabs oLe corstan €n les C¡Mrcon€s Prtcu¿res v Gener¿les de esl¿ Dóliza ¿s
cono. e1sü caso ¿ solicibd del seq Jro y der¡as dec arac,on6 del Tcn ador y Aaegurro.
foman la base de este contralo de sÉ0um.
E Tomador de¡segum pod€ ec arE, a CNP pAFTNERS en elplazo de J^ rnes ¿ comar
desde lá enlreoa de iáoóliz¿ o¿reo-E $bsme lás discrEoáno¿s er sle esenteesl¿yl¿
Sorc uo de sdquo o'l¿s c,áüsulas' onver,das. rrrscirido dcm pl¿o srn ebclJ¿'l¡
r*l¿maoón seesláá a b disBresloen 1á póliza.
SEGIJNDA. OBJETO DEL SEGURO,
Mrenlras s€ ercuBrlr€ er uqor Bl pres€nle ctrtrato, e sequro cJore er Falemlerb e
llceacic,¿d Fernarenle AbsólJla por enfe-neded o accdenle CNP PAR_NERS liqudara
en cáso de que se produ¡ca un siniestú cuuedo. el sddo Fndiáte de p6go en el
mor¡enb de prducfse el s,resro con e 'r¡rE maxiro de 15.000 eür6. E1 e suNeslo
de falleomÉ4b s a hcha de lquidació4 de l¿ presl¿cón elsardo pertielle hube? sido
satSecho Fr los her€deos, el mporb de La preslación será transbrido por Wi¿nk B¡nk,
SA a los nr¡smc.
TERCERA COI{OICIO{ ES PARA CONIRATAR
Es l¿ pe'io.r¡ fisca sobre a q,re erae el nesgo Er esle caso sera elltJlar de la laTla
emrlida Dor Wzrnk B¿nk. SA. v oLe deberá er esidenb en Esod¿ tsner L"a edad
süperio.b iqLa a 18 aios e ilb.íor á 65 ¿ios er el rrcnErto de ccrltiabc,ór de a poliza
CUAR]4, LIIIITACIOt{ES Y EXCLUSIONES,
ouedan excluidG de la coberluE dd presenteseguro 16 sigui$les s n iesfos:
Fal6cimionb:
1T--Ei-Aiaij¡o del asegürado ocurddo dsotro del p¡imer ¡ño coíbdo d€§ds l¡

fcha detomade efecto dalcoiúato.
2) S¡ ol Fallociñüamo re prcdujoro coirE coí3{ausnch do una dtlarmedad

coñocldá por al Tomádor o por sl Aaoguhdo aDn antorioridad a la celobr¿ciin
d6l pmsente conlrátq quá no haya s¡do datidamdlh dochrada a la Edidad

lfteoáciilád P6rñun6ntá v Absolú¡:
ff-Tei Tl*rsncione¡-¡¡iñEEáB y tralarh¡ontoB ádbo6 dariandadoi por el

A6egu6do erch3ivánÉnb por lázfi€6 estótháq BiomprD que no sa daban ¿
recuabs dE aciienta!. ási corno les ledonei o snfdñedádÉ cáGadar
vofu ntáriáíFrfe oor el A;sur¡do.

2) Las p@duc¡dác ¿uando ellsBguredo §. encu€ntr€ bdo le ¡nlbonc¡a da abohol
en la sanqre, droqas toric¡s o Glup€leciefib6 no prE6critos mádicam tá; loi
que ocurán en 6sudo de pe¡turtác¡n merltel s'onembulbnb o en dÉaño,
lücha o dñ¿, excEplo caso probado de lestim¡ dof€ísa;as como 106 dcriv¡do6
douna ¡clr¡¡c¡oo delH¡E d€l As69urado, dElar¡d¡ judici¿ lffEnts.

3) Cuslquio. onlomod¿4 dolenc¡a, les¡ón o eshdo cuar(h el Asegur¡do háye
rccibfo d¡agnóstjco ydo trabm¡enb .n 16 12 meses ¿nlerbres al inicio de la
cobeat¡r¡ de la Fsserfe poli!¿.

4) L63 cawada3 por tenrmolo3, erupcioneg vobán¡c6, inuod¿cjonos, r¿diac¡ón
ñlxlaár o conlam¡nác¡ón ñd¡¡ct¡v¡. oueres. dúler¿dás o no v foflomenG de
caáctar t8roii3ür asi como cualquiei otro fenom€fio de nafur¡leE sienica o
rbtoorolm¡c¿ da c¿rácbr exuódin¿rio,5l La derivádá3 d0 h oáiicimción d.l Asúuredo en c¡mra d€ vdricü16 a' ñotor y lá3 que lgsúft€í di la prádiaa da-cu¡lqu¡er d6port6 p.ofca¡olul y las
ocaeionada por la conducción de whiculG ¡ mobr s¡ 6l fuogurado no 6slá 6n
posss¡ón da h aubdzac¡on admin¡sfiliva co[Espondienb y, 0n qrahu¡er c¿so,
la6 dúi!¡¡doa dolü5o de nbbciclabs, s¿a como conductor o corm ocup b, y
las acacidas durante ü¡jss sublrladnc o d6 e¡plorac¡ón, así coñto loc de
aviációí, orcopto coÍro pasaieros d€ linqs collle.§i¡hs, y ü geíer¿l todas
aque¡hs ocurddas como consécuenc¡¡ do l¡ paÉic¡pac¡on dol Asegurdo en todo
ácto mtodañanle oel¡oroso {exc€oto s¡ gefl¡ de s¡lvar un¡v¡da lx¡Ínanal,

AddíáB, se cuontsán áxclu¡dc laB rieagos exlr¿üdinanos qrbiertog íror el
Co¡Éo.cb de CompGllsaciin do Sag uto§.

OUI}¡TA. PRIMAS
La p.r'r¿ delsegurc es "1e¡s-a y sü ,Tporb ser¿ el esulbdo de +rca' rÉ1sualm€ñle
0,2147?/. sobre el saldo psrderE er6Ente (npestos y'&ergos ncJidos) €xsle4le en
le ulbmá bcha # úJd¿ción mensJalde l¿ l¿rielaoe crÉC E o!€ se hava €aEado
Er e su&esto en qle 16.npJesbs bqalriErle'epelcu[bles qre'grá!€n'e pnma de
sequto ¿unerl$ o disrr¡ly¿l la pnna se ve? aJ.rentada o d6nnu'da er l¿ "1s"1a
pDpoaión.

SEXÍA. TOI'A DE EFECTO
Le po_iza tcr¡áé efecb. una vez l.aya sido susc¡m por elTom¿dor a pa4,r oe 16 24 hor¿s
de l¿ bcha de pago del recibo G pnina

sEFftMA, DURAC|óN DELSEGURoy DE LAs GARATTIAS
El SegJo lendá ura dur&ron rcnsua cor lenov¿ior ¿Jbmatca tempre que 9e
elcuerlre viqáte el contr¿lo dÉ taleb de cédrlo asocrao a esb seaLro No obsEn'e, se
e¡linquira el sÉqu'o y las cobrturas cesaá¡ pú el Fdl€om.elb o la hc4acd&
PemaÉrre Absóluta del AseoLrádo oor c¡ncel¿ión od conlralo de tanela de creditr
asocÉdo e esE seguro. o ai 'na,rzar ¡ mensu¿lioad del sequ.o en la qÉ elpsegur¿do
have cumDldo los 65 áñosdeedad
Ds'*ü€do con lo esbHec¡do eo el {licub 22 de la Lov ds Coritrato da Seourc hs
pade6 puedeí opq|erss a l¿ pnirog¿ dal cont¡alo ¡¡edi¡ñla una notilicackin úcdh a
la ota parte, ebcfuad¿ con un plao do dosmm6sdo ticip&iór ¿ la coidu6¡ón d.l
pGriodo del Baguro {t aurro, cr¡añdo la opoab¡ón a lá póroEe s.a eiercibdá por la
Enü&d As6gur¡dor¡l o bien con un Íbs do a Glacióo auando l¡ opoi¡ción á le
prgroga sea ejeculada por ol TomedorlAaagu rádo
ocTAva. oEREClo 0E REscrslor.¡ uNrt¡TERAL
El Tornador lbne la hcultad dg re3olvar un¡htor¡lÍEnte el coibab coñfuí¡e ¡ lo
pBv¡rto en ¡í¡culo 83 ¡) do ¡a Loy do Conlr¿to do Soguro. A hl sf*to, doberá
diñg¡Be por escdto . CNP PART ERS o por tebfono {l el núnEro do B.rclayi

odadc. Ser.dor d0 Banca Sogüro8 V¡ndJlado, SAU,901 010 203 o¡ él pbro d.30
dier náturabs s¡oui rta3 a la ladrá.n dle 16 hává 6ido antredádá h oólirá.
ploduclfido .u. ol*tc d€sd€ el prirEr die háb¡l labo'ribh 6n iledíd 6ig isie e ü
recspción por pertD deCNP PARINERS delolvÉndosele alTomadorla pr¡ina pagada,
ain rsperEuülo nhgún gasb n¡comb¡ón adic¡oi¡L
uO,,ENA. IIIODIFICAC IONES DEL SEG{, R0
Porlas cdaclerlslicas de l¿ póliza no se adr¡iten modificacrones delseguo
DEcrMA. r,toDFtcAcroNEs DEL RtEsGo
PodÉ consideraco que e¡¡sb aqravación do riesgo, cuando s6 prcdu¡r¿n c¿ntios
en le plofeiidn, resrderEia o, én su caso, aclivüad depoativa que $ponga una
Bituáciofi mít peligrGa pa¡a h v¡da o la sahd, respeclo d€ las inichhbnb
decbEdeB por €l foñádor-A6egurado en ol cue6üoñadó hcilit¡do por la Entirad
Aseguradora par¿ hl fin, el cu¿l se obl¡g¿ ¿ poner 6f| coooa¡mienb de l¿ Entiiad
As€ourádr¡ dich¡s cicunstánci6 Bdirindo ésb elÉctler. si orcede. un¡ nuovE
larilE¿cióñ de la prima o rEhazo delhu6ro riasgo orbbleció. Ei alsupriEtodoqu€
se produjoso ol Bch¡zo de la nusy¡ rifu¡ciin ale r¡esgo dal Aregurado, ostá doFri¿
de 6§br cütiarto por l¡s gol¡nüas descrit¿s 0n el ptEsonl€ cond¡c¡oo¡do dándo§e
porfina¡¿ado eliegulo,
UNDÉcrMA DocuMEr{TAcoN PARA EL paGo oE pREsTAcroilEs
Se prcc,sera e ggui€nte ckrcumenEcion pa'ael abono de la ÉesEoon po, fellecirierito- Cooa logibb del DNI/NIE detAsegu?do (anverso yre¿sso)- Cerlilcado [ter¿lde Defuncion.- Hisbrial clinico o Cedificado mécico expeddo por qulén haya asstdo al Asegurdo

donde se recc¡á entecedenEs Dersonábs o¡oen lechá de d&nósbco. evoluoón \
nátuáe/á d," lá enfsrEiiá.r ñ'{.dslc ole-.átrsñ C fállsrm-réñr, r, Ei1 s¡r cás.i
leslr^]o.r o de las d,'qencBs ludcl¿.es o docurEllacór acredrlár.va s ege hub€G
sido por accidenle- Ce'l'rado efn ido por l¿ enldad ba1c .¿ eñ ¿ que se acred re B sa.do pend,enle de
la laleia el la fecha de ocuÍencla de, sinreslro

TodG bs jBtiñcaÍt€6 doaunEr alos habrán do presobrso dotidem€ib
legaliz¡dos,salvo qu€ la Enüdad Asogur¡dora no lo con3iderc prociso. l-¡ Entilad
Aioqurdol¿ sc r63olv¿ el d€mcho de solicilar documeíhc¡or adicioral a h
menc¡ooada prsrianEnb y de cmd¡c¡o¡Er el p4o ofEtivo de bs pGstac¡ones a 5u
rscepc¡ón cüando 6sb hlor¡EcÉn ¿dci6d Iú6r¡ prÉc¡sa a fn dc: (0 Erificar d
deE¡ho dd B€rdic¡üio a perc¡tr¡r h prostacioo y de (ll dáemhar ef tratan¡úto
,¡9cd que b Entidad Asegu¡¡dor¿ daba adicü o lc acluaoonos quo érb deba llev8r
¡ cóo cdl obieb do 6rchi¡ cüahu¡er lrgponraul¡dad de indolo f¡scal que pud¡€r¿
s.rb de ¡dic*¡ó{ í sr¡ c¡l¡d.d de p.gador do la pÉtadón.
En caso & l¡capacilad Permano¡lo Ab6olul¡ por cJalqJ€r causa de AsEJrado se
preosaa
- CAia ledble de DN'NIE delasesurdo (¿nveBo y,eveBo). Resoluco¡ de lnc¿oeidad em,tida oorl¿ Seou¡dád Socialu olo¿nisnD ctrnoebnte- H sbrÉl c nico o Certificaoo medi¿o e¡pedldo oor qurér hayá ¿srstdo al i\seourdo

donde se'ecqa allerFdeaEs persorabs origel. fecha de di4nosdco. evolJoór y

ratur¿leza de ¿ erfen edad o acci&nre que causó la rnvalbez o en su c6o
teslimonío de las diligencias idiciales o docunEntacbn acrediialNa si édo hubiera
sido po, accidente- Cellc¿do earit.do oor la elrdd bnc¿.¿ €n la que se ac'edite d saldo púdienle de
lalaletá e1lá bcl"a de ocureno¿ delsnreslro

Todc6 los .u slifcañtes doormlrabshabér de Dre*1lañe debd¿nenb legarEdos salvo
aue la E ntíj¿d Asequradora no lo cr¡sdere pctiso
Cdnorobá.ión de le lfl:áo¿crdád
Se electuara de 1ul[E eorerdo erte E Enldad Asegu'adora y e Asegurádo o en su
de'ecD cor los Elerelloanos De no ac€r¡as€ ¿cusdo eñrB las prles, écas acuerdñ
someErse d gocedimrenb de ccrnpob&ol pe'iceleslebsdo en elalEJ o 38 de'¿ lly
déla¡ñhálo de gEUó
La Entidad Asesuhdor¿ so rese a d deredlo de so¡cibr doúñenláciin dicioml e
lá nEncbnadá preybñenb y de condicior¡rel pago efuclivo de la6 pr6t-¡onas ¡ 5u
rocepción cuándo aab hforñácón adicional fr¡ora ü"cl¡a á ñn der (0 r,rdfia¡r d
d.rscho d.l Bí.f¡c¡árlo ¡ D.nilir h DÉst.cioi y do (I) doaomhar ol lr¿t¡miento
fiscalque h Entid¡d fuequádorá dsha edicd o lá .clü'donrs qua óata daba llovar
a cabo con obieb d. ex¿luir qrahu¡er rsrporÉaullded de lñdolo l¡3cal quo pr¡dieo
Berle de apl¡c&ión on 6u calid¡d d€ pegedor da l¿ prEtación.
o Ecll'!os EGUNoA. PREscRlPcÉtl
El p ¿zo e prescnpcó¡ de os deEcms que e de'ver del p?ser e conlralo sera de crn:o
aios cont¿dos a o¡drdeld ¿ en que pr¡ieo¡ e¡e.crla6e.

DECIIi.!OIERCERA, TRIBUfOS
Los impúesbs y lecaoos que se deban por razón de 6te conlralo lributaén conforme a l¿

legislación vigenb en cada more¡lo Eidldo por co€rita del ToñüdolA6ogurado o de
106 Bd|ofcbrlG s.gúñ prccsd¡.

c¡.o pARflERs DL Sr CUROS Y RÉT.SEGUROS SA -ClOlr¡nda$ rO ErPr rro-23021M DR¡OlEStAriA' _ 
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G. coNDrcroNEs GENERALES

!@ eanr.rens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

l¡O¡BiE O CUf, mR,l:cNP PARTNER ¡¡ATLJRILE2Á OEL RIESGOCUBIERIO Vdá

DECIMOCUARTA. JURISDICCÉN
E pEsenle conlmlo qJeda so.rEldo a la iunsdicciól españo'a y. derlro de ella, se'á luez
comperente pala el conocim enlo de as accio¡es de'ivadas del l.'smo. er de doqicilio
del Tomador-AsegLr¿do. a cuyo efecto ére desgnará ur domicilio en España en c¡so de
que elsuyoestuviese sluado en elerlranlero.
oEcr ooull{TA. cLAusuLA DE tNDEMNtzacúN poR EL coNsoRctD DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERÍVADAS DE
ACOI'ITECIMIENfOS EXTRAOROIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSOI,IAS,
De corlo'md¿d con lo eslablecdo e1 el 1610 refurddo dBl Esláruro leqal d6 Consorco
de Compens¿cón de Seguros aplbado pof el Real Dec eto Leq sl¿nvo 7/2004. de 29 de
oqube el lomador oe un conlralo de segu.o de los que deben obhg¿loname¡le
incorco.ar reca.qo a favor de la cit¿da enlidad púbic¿ enpresan¿l tene l¿ f¿cuhad de
colvelir la cobertüra de los nesgos exlraordinarios con cuaqJ€r enld¿d asegJradora
que reú1¿ l¿s condicio¡es exqidas por la legislación eqenle
Las itemni?aoones de¡ivadas de s l.eslrDs producdos por ¿corlecir enlos
exl'aodira¡os acaecioos en España o er el extraniero, cLardo elaseau?do terqa su
residencia -¿bitral er Españ¿. seál pagadas por el Consoroo de Cór"pensarión de
Sea J os cualoo el tor¡¿dor hJb ese s¿lisfeclo los conesoond'erles €c¿rgos a su lavo'y
se 

-produjer¿ 
alguna de las squ€ntes sifuaoones'

a) oue er riesgo ext.¿ord n¿no cJbie¡lo por el Corso.co de Compelsaciól de SegJros
no esle ampa¡¿do por la póliza de seguro contralad¿ col la entidad asegJr¿dora.
b) oue, aL,r est¿ndo amp¿rado por dich¿ poliza de seoda, l¿s obliqaciores de la eñlidad
asegu'adora no pudie.ar se' cJlpldás po' habe. sido declarad¿ ,udic.¿lmenfe e1
concJrso o por eslar suieta a ur prccedi'liello de iquidacion inle.vel'da o asurida po'
elConsorcó de Compe¡s¿có¡ de Seguús.
El Consorc o de Comoensacón de Seouros aiuslaaa sJ aduación ¿ lo disouesto en e
mercionado Estaluto fega. er la -ey 50/1980.'de 8 de octLb€ oe Collraló dp Sequro.
en el Reql¿nento del sequro de nesqos exl?ordilapos. ¿prcbado por el Re¿r Decreh
300/?00¿ de 20 de febreo yen as disposic,ones co"rple'rerlar as.
RESUIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIEMIOS EXTRAORDINARIOS CUBIERIOS
a) Los siou,entss lenómenos de la nafuraleza: teremolos i m¿remohs' inJndaciones
exhordr;das inclLdas las produc.das fDr embales de á¿,. erupciones vo,cá¡'cas;
lempestad ciclónica alipica (inclu!€ndo los vientos extEordinanos de rac¡¿s superiores a
120 xm/h y los lomados):y cá.das decueeos sderales y ae'ohtos.
b) Los ocasonados violenla're1le cono @4secuercE de lerorsmo, €be ón. sed ció1,
molin y lumullo popuiar
c\ Hechos o acluacrones de'as FJer¿¡s Amádas o de las Eue'zas, CLe?os de
Sequridad en lEmpo de paz.
Los'eñóne'ros etrnosfá cos y s srrcos, de erupc,ones volcilrcas y Le caida de cuerpos
sder¿es se cerlifcá.án a rrsEnc€ der C,o¡soroo de Compensecó1 de SeqJros
me{Gnte r1bÍnes e\pedrdos por l¿ Agenc¿ Eslárá. de Meleo.ologÉ (AEMEÍ) el
lrstlJlo G€ogáfm Nácoral y os demás organisros públcos compelenles er la
meler,á En os cásos de amntocim,snlos de cárácler pollico o socia, esi como er el
sJpuesto ds d¿aos pfoduodos pof hechos o acluacoles de las FJeeas Ar-lad¿s o de
as Fuerzas o CueTos de SeqJrdad er liempo de pa¿. e Consorcio de Compercaoor
de Sequms pod.á rec¿b¿r de los ólanos _ursdrccoráes y admrnrsrat'vos mmpete4es
nfoñTación sobre los hechos ac¿ecldos.
RIESGOS EXCLUIDOS
á)Lo6 que no d6n hgare indemnizeción ssgún le Lay de Conhato de Seguro.
b) Loi ocasionedos añ poÉoñas esoouradas por contñlo do B€quro di6t¡nto á
aquellos en que e3 obligalorio el recargo á favor dcl Coñorc¡o de Compsnr¡ción
de Sequros.
c) Los producidos por conflictos amádos, aunque no haya precedido la
decláración of iciál de guerr¿.
dl Lo6 derivados de le ene¡gíe nucleer, 6in peiuicio de lo eláblecido en la Ley
12n01i, da 27 do mayo, sobrs éapoñ¿bll¡dád civ¡l por d¿ño6 nucleáres ó
prodücidoi po¡ matorialas radiacl¡vos.
e) Los producldos Dor fonómcños de l¿ natuÉloz¿ di6l¡ntos á los señaladoG en el
apartado 'l.a) antÉdor y, on pañicular, 1o3 producidos por olevación del nivel
freátiao, movimiento de ladera, deslirami€nto o asentamiento do l6renos,
d$prendimianto de rocas y fenomel|os similare§. salvo quo €6toE fueran
ocaBion¡do3 m¡nif¡e3lrmente por la acc¡ón del ¿gua de lluvia que, a su v€l,
hubieE orovocado en le ron¡ una situ¿ción da ¡nundación erlráordinadá v 6á
produjeran con carácter simu ltaneo a dicha inund¿c¡ón.
l) Los causados por ach¡ac¡ones tumültuarias produc¡das en el cul§o de reun¡oooa
y manil*táciones llevadás a cato conforme a lo dispuesto en la Ley Orsánica
9/1983, de 15 de iulio, reguladorá del derecho de reunión, asi corno durante el
tránscurso de hüelge6 legales, Ealvo que las citadas acluaciones pudieran ser
califcádes coño acontecimientB extEodinarios de los señalados en el ¿part¡do
1.b) a erior.
g)LoB cau6ado6 por mále fe delasegurado.
h) Loa coreÉpondient€6 a s¡n¡estro6 produc¡dos ante6 del p¿go de la p.imera
pdme o cuándo, d€ conlormid¡d con lo esteblecido en la Le, de Contr¡to de
Seguro, la cobolura del Consorc¡o do Comp€n6ac¡ón de Sequros se h¿lle
gu3pend¡de o olaaguroquad6 oxtinguido porfelta de pago de ias pñmas.
¡l Los sin¡sstros quo por su ñagnitud y gÉvodad §6an cálificadoa por el Gob¡emo
de la Nac¡ón coño de.cálástrof. ócalemided nacional¡
ErIENS6N DE LA COBERTURA
1 L¿ mbenura de los 'Esqos eíreodrra'os acan¿ara a as m,snas oersonas y t¿s
mismas sum¿s ¿sequrád¿s qJe se háyan eslab,eodo er ás por¿ás de sequro a elfolos
de la cobenLÍa de los resgos odina os.
2 E¡ l¿s po z¿s de segJo de vd¿ que de aqJeÉo mr o prev slo el el mnfalo, y de
confofldad aon a normarva regJ,adora de los sequros prvados qene.en orovsrón
m¿temálica. la cobertJ? del Consorcro de Corperisaoon de Sequ'os se €lerira ¿
c¿pitalen nesqo pata c¿da ¿seguÉdo. es decr á la d ¡erenca ellre á sura ¿sequrad¿ v
la plv¡s'ón lalemát,ca que l¿ ell.dad aseqJradorá que l¿ hLbe.a enilido oeb¿ rc1e1
constilurda. Elir¡pole coíespondrente á la provisión malemálica s€rá satislecho por a
mencionada ent dad aseguÉdora.

COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION OE SEGUROS
1 La 8ohcrlud de iñdemn,¿acon de d¿ños cuva coberfura mnesoonda al Consorcio de
Compens¿oón de Sequros se eleclua'¿ medránte cor¡unEacion álrrismo por ellomador
del seguro. el ásegurado o e be,reFci¿rio de a póliza. o por quien aclüe por orcnE y
nombre de los ánlenores o po. la erlidad asequradoE o el [Ed,ador de seguDs con
cuva inleñ€noon se hubiéra riestonado elseouó
2. La comun,cáoón de bs éaños v ,¿ obte-ncón de cuahuier rñlom¿ción Élálrva al
oroc€dimienlo v alest¿do de tram aiión de los snÉslrcs o,diá .PJel'zetsf.

- [¡edia rE lañadá al Cenlro de Atención TeÉlón,c¿ delConsorco de Compersación de
Ssgulos (952 367 042 ó 902 222 665)- A lraves de lá p4na web del Colsorco de Conpensacior de Seguros
(www conso¡seour0s es)
3 Valo'acion de los daros: L¿ valo?oór de los danos que rcsulten rndemn¿abes con
aregb a la leg§lacón de s¿guos y alcontenrdo de la pólEa de s€quro se realizárá por6l
Colso'cio de Compens¿c,o¡ de Sequrcs. srn que ést6 quéde vrnculádo por las
valoraciores que en su caso. hubÉse re¿I¿¿do la entdád ¿s€guradore que cubri€se los

¿ A;bono de la ndemnizaqón: El Consorco d6 Como€ns¿cón de SeoJrcs rcalzá¡á el
pagode la inde.nn zacó1 al be¡efic aio delseguro ne¿renle b^ens¡ercnüe bencaná.
DECIMOSEXIA. PROÍECCIÓN DE OATOS
0e colromdad cor lo p€vrslo e4 l¿ L6y o¡ganica 15,1999 de 13 de Dicienb€. de
Prolecoón de oatos de Carácler Personal le Enrided Aseouredo¡á rnformá de le
exrslencÉ de dalos (k carácter personár lanlo e1 sooone físico. como er soporle
automatrzado que puede¡ ser suscépüblos de lratamiento o de un ficheú de su tiluláridad
€n elque se inoluirán los dalos que han sido Ecabados para eldesárollo ycumplimiento
del prcsento contralo, y respecto del cual el fornadol Asegurado podrán elercitar los
derechos reconocidos en la Ley y, en padicular, los de ácceso, Éclilicación y cancelación
de dalos, ási como el de revocación del conséntimienlo por la cesión d6 sus dabs y de
oposición, en los láminos prcvislos e¡ la mencMada Ley y en su ñomaliva de
desarollo a tÉvés de éscrito qus pod¡á dinqir a ia sede social de la Enlidad
Aseguradora, en 28023 Madrid, d ochandiano lo,Planta 21El Plantio o via E-Meil:
atoncion@cnDoártnels.eu
E1 ejerocio de los cilados deechos de acceso, ,eclificáción. c€ncelaciófl, revocsción del
consenlimenlo y oposrcion no supofldrá contr¿prcst¿üón de ntnqún bpo pa.a er
Tomado¡/Asequrado.
Los dalos persolales reces¡os p¿É el c,rmplmlento del conlrato de sequro tendráñ
carácler obligalono En caso de rcgaliva a ¡acr ar dichos dalos. no seiá pos,ble ,a

celebr¿ción deloresente mnlreto ds s€oum
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGdRADO CONSIENTE EN LA CESÚN OE LOS DATOS
INCLUIDoS E¡,J EL MENCIoNADo FICHERo a otlas Entidades oara el ormotim¡ento de
lines diÉchmente rcleco¡edos con las fulclones para os que IueDn soliciEdos asi
coqo con ñnes est¿d:slicos y aclJaria€s y, en su caso, de prevenoón dellaude. y que
pdedan ser cedúos a ol?a Entdades As«¡radoras por razo¡es de coaseqr¡ó de
reasequm o de c€sion de cá4e€ lambÉn oodráñ ser c¿ddos a enldades finar¡c_rer¿s los
d¿los oetsoráÉs estr damenE recesános a efeclos de o¿oo de Drest¡oones AsmÉmo
med ¿itte la aceotácón e¡orcsa de esla ciáusul¿ et ToriradorAsbouÉdo mnsente en er
lralamiello por 'a En dad As€qurdora de los datos conteñidos-en el cuestionario de
salud que et sJ cSso cumptnErle e,Tomado¡/ Asequrado D¿,a la contratacdn del
Se0uro, asicomo de los que svenrualme¡le otedal leiabalvi de los reconocimienlos
rrédrcDs p?c¡cados a n smo. pa,a el cumplmEnlo y desarorlo del preserle sequro no
s,endo obleto cle cesión a le,ce,os sallo a e4tdades as€gur¿do¡ás o rcaseguradórás por
razones0e coas€quro, fe¿sequro o ceson de c¿ler¿.
Del m,smo Tgdo el Tomado./Asequrado auhn¿a a iá Enlded AseqJrádora para la
k¿r,lacio1 c,e cualquier lim de co.lunicació1 QUe éslá crea convonelle Iácililarle
relaty¿ a losco felos st,scrtos con esla Entrdad, necesaros páta eroJmprtm,enlo de los
mismos,
o en ¿quelgs c¿sos Bn que le Enlidad Asequradora tenq¿ un rnlerÉs leqitrno
OECIMOSEPIIMA.. REGIi!EN DE RECLAMACIONES'
El regir¡en de lás reclamaciones será el prev,sh en slenrculo 97.5 de ta Ley 20/2015. de
14 de JUho. de ordsnacion, supeMeon y so'lercia de tas enrdádes aú|quradores y
reaseguradoras y disposiciones conmdanles.
El Sustriptor del seguro, el fomador/¿segurado y el Beñéficiaflo o 106 Benefrciaios, asi
como sus deredlohabÉnbs estáq,aülládos par¿ lormularqueras y reo¿maoones alte
elSeMcio de Reclar¿cones de ,a Droccion Generatde Seoi¡m! vFondos de pens ones
contra la Erldad AsegJradorá, s colgderan qJe ésta ieal¿á p¡áctc¿s ¿¡us'vas o
lesiona los derechos deavados de mnlralo de seouro
E1 rsÉcon con lo arE¡o.. se ¿dvÉrte que. pará la ádmis,ón y t.am ¿cion de queias o
r€clamacio4es anle el Servloo de Reclamaciones, será irprcsc,ldiblé acr€drb. naber
formulado las quejas o rcclamacion€s, preúamente por esc¡ito al Servicio de ouejas y
Reclamacrones de CNP PARTNERS. y 6n sJ caso. cor posterondad ¿r Debnso'r dit
Clieas de rg Entdad As€gJradora 

_o 
qJe hayá vans¿u¡rrdo el plazo t€gat,nerE

eslablecido sin que haya sdo €$Élte por ta Entrdad.
El Se.r'ioo de oueps y Rectamacones de CtlP PARTNERS, domcihado el care
ocl'¿ndi¿no ro 10 Plarla 2É El Pant.o.28023 lt4adid. lramibra y resotveÉ cuanlas
qJejas y recEmácon€s le sean fomu.adas por ras É€lsonas anleriolíerle menoon;da;,
en pinera tnstanoa y lras su Ésolución Dor dtdto deoañámento DodG seoutrse a
famrlaoon arr6 e. oelensor del ClEnte de la Enlidd Aseouradora. D A oEFENSOR.
SL. domcilado er c/Velazquez ro 80,'oD 28001 Mdid Tho 913104043 Fax
91308¿991 \aw]/" da-oe'e.so o'0. La enlidád AsequradoÉ se compromeie a Drestar la
co aboracón-ñE6EiE?ltñíru€ión det o,oc¿d,lnronb do reiolúcon ¿é laioir-dás ,
reclamaoones y a ecep6. as resoluciones que et o€,onsor de Ctierle enitá y'qué
tenoan carácter vincuhnle Dara CNP PARTNERS
La b€sentacón dB rÉclalación ante el Defe4so'del clionte de CNp PARTNERS ¿sr
como su tesolucón. no obsláclliza la Dlen{ud c,e lutela iudrcial, e recurso a olro
mec¿nismod€ solucó1de corllictos, nra lá orotsaoon admin,étratNa.
E Sen/rcio de oreras y Recramacieres, 

'acluara en la resolucion oe las oueÉs v
reclamacio,rss, de acuerdo con lo e$ablectdo 6n su Reo amento oue eslará a dis'mércóÁ
de los Tomador,asegu?dos er ras ofionas de le Entüad áseguradora y qüe les seÉ
faolit¿do 6n cuelqu€i momenlo.

Lea porfavorcon dete¡imiento elconte¡ido do las condiciones de este documenlo, antes d6 6u conlorñidad yf¡ma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IIOI¡BRE D€ LA ASEGUF¡DORA 

'NP
PAR NAÍIJRAIE?A DEL R]ESGO CUBIERÍO VióÚ

El pre§ente contr¡to 6e rige por las CONoICIoNES GEt{ERALES. por l¡s CoNoICIONES PARTICULARES v Dor los ¡nexos v ADéndiceÉ oué .ñitá l¡ Enüdad áEeourador¿.
que, en 5u coniunto, constituyen el Conkato de SeguÍo, c¿reciando de valor y efecto por separado. L¡s cláu'súl¡3 de la3 CoNbldlot{Es GENERALES son desa¡rolhlas v. en
5u caso, modificadas por eet¡s CoNDICIONES PARTICULARES. En cá6o de diBcr¡paoc¡a eotre lo est¡ble{¡do en lai CoNDICIoNES GENERALES v to oactádo €li hs
C0l{olCloNES PARTICULARES, Prev¿locorán á6t¡i soble equéllás, salvo que d¡cha discrep¡nci¡ derive de pactoi conth l¡ l6y. le moral o el orden púbtíco, eh cuyo caso se
e¡tender¡n nulos de pleno dorocho.

liot¡ lnformativ¿ comprén3¡va dolodo3 los áspactos rcleüvoB al prelente seguro que se contempl¡n en los cit¿dG piraeptG reglam¿nt¡ños y sG cofproni€to €xpré6amente
¡ (hrlo á conocer e 106 fomador/Asegurados.

EtfToMADoR]ASEGURAOo CNP PARTIIER§ DE §EGUROSY REA§EGUROS, S.A

cNpp RÍNERS oE SEGUFOS y REASEGURoS sa E Pronrio - 23023 r\,raDRro (ESPAÑar- r 13.e15?43¡00 F +34r152!l¡!i !'!ryc¡qpánñ.c.u
RM d.i¡.ú!ó.Mó4319 ribró 3 9s1 *3'd.rLrbDd.s6Ed!d.s roiolsshorsñ!38z¡ va oGSFP c05s+G0001
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hl Lo6 corespoñd¡enles a sinierkos prcducido3 eñta6 del paqo de la primera
pñma o cuando, de conform¡dad con lo ateblecido en la Lei de Contiato d€
Segulo, la coberlura del Consorch do ComD€nsación de Seouros se halle
suapendida o elseguroquede en¡ngüido por fáltá de paqo de las pñmas.
¡) Los siniestos que por su magnitud y gr¡vsdad 6ean cálificados por el Gob¡emo
de la Nac¡ón como de *catástrofe o calemid¡d nácionab.
ErIENSIÓN OE LA CoBERTURA
1 -a mDerlura oe os nesqos exlraordn¿nos ¿lc€r7aÉ a ,as r.smas oersonas v las
r.smas sufras aseguf¿d¿s que se 1ayal esteorBüoo en las pol¿as oe sequfo a eteqos
de la cobertira de os nesoos ofdna¡os.
2. En ¿s poliz¿s oe sequ'o de üda qLe de ¿cuedo co.r .o prev slo en el conr?o y de
conforidad col .á ¡orr¿lNa rEouladora oe los seouros onvados oeneren orceíson
matemálca. la cobertJ? del Coñsorcio de Comoen-sacpri de Seou-os se referrrá al
c¿pit¿len resqo pára c¿da ¿segu'ado, es decir, á É d ferelcE erl.e á sura ¿sÉou'ad¿ y
la povsó,r ralem¿r'ca que 'á e.l{ad asequ?dora qJe la nubE? emlioo deba lelei
constrruda El rrporle cohspordEnte a aiov'sior ialenátca será satsrecho po'la
mencionad¿ entdad eseouÉdora
COi!UNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COII.IPENSACÉT{ DE SEGUROS
1. La sol,cifud de ndem¡ zació¡ de oáños cuv¿ moeíÍa coflesmnoá al Consorco dp
Compersacó1de SegJros se eJecluará r¡ed áile comurE¿co1 álmrs-io po'elromador
del seguro, el asegurado o el beleficrano de la polz¿, o po'qu,er áclJe po'LUeñE y
no.nbre de los anlenorcs, o por la entldad asegurádora o el medrador de seguros con
cuya ntervención se hubiera gestionado elseguro.
2 L¿ conrLl'c¿ciór de os d¿los y É oblerción de cualqLEr rllom¿cor .e alva al
prccedim,erto y aleslado de lrar ¿cion de los srnesrros pod'á'eeh?erse
- i¡edrar le I ¿n¿da a Cer to de Ale rcon 'Bleiór rcá de Consorcro oe Comper sac ór de
Seguros (952 367 C,42 ó 902 222 665).- A través de la pági¡a rveb del Consorcio de Coñpensacon de Seguros
lwww consorseoums esJ
TTá16ñEióñfFe os oanos. La valoracjon de 'os daños que resuller rnde-nr'¿ab.es co,]
¿Teglo a la legBlacro¡ de seguos y alconlenido de la pórze de sequro se reah¿ará po'e
Corsor.o oe Compersácór de S€grros srn que esle qJede vnculado por ¿s
va/oraciones qJe el su c¿so lLbÉsé ca,zado la enldad ¿seguradora que c,rbnese os
riesoos ord na¡os
4 Aloco de.a nder4izacón E Consorcro oe Co"lpers¿cor oe Sequ'os real¿ara e
p¿qo de ra ldemr zacón al beñef cE'o d€l sequro redrelle larsle.eñara barcala
6,.TARIFA DE PRIMA
La ta fa dB pr¡mes eplicable al preEerte sequro seÉ la especif¡cada en la Base
Técnica del seguro sn cedá momEnlo y pueEte á disposición del
TomadodAsequrado por l¿ onlired mediedole.
La compañía aseguradora so ro3ofia ol dorccho do increme¡tar le tadfe de prima
en cualquier momento an ol6upuosto do quo la evolución de lá sin¡e6trelidad esí lo
acoNej¿ra, La citada variac¡ón dobo ssr comunicada al fomadolAsogorado con
un preaviso de do3 mesas. plaro dur¿nto 6l cual el lomedor/Asegurádo podán
resc¡ndir la oóliza
ra rueva tarifa de pnma, solo s€ aorrcár¿ oa€ És eno¿acones de os contralos en üigor
o nuevas mntrat¿oones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter genoral, las primas 3erán aplicadas ¿ c¡da Tomado/fuagurado
repercut¡endo el 0,51032% (¡mpuestos y recargo. incluidos) del saldo pond¡onto
er¡stente en la fecha de l¡ última l¡qu¡dación mensualde la tarjeta asegurad¿.
El segurc se cont?t¿ ¿ primas mensuales qJe se ¿bor¿Gr con cargo ¿ lá cuerlá de ¿
tariela de crédilo asegu¡ad¿
En c¿so de i"lpaqo de la prrera pim¿. el seguro 10 ellra'á en efeco E4 c¿so de que
se produzca el impago de alguna de las primas del s€guro distinla de la p¡mera la
mbelu? de ¿ Eltdad Aseguradora qued¿ra c¿ncelad¿
D,ir¡nle el pe'iodo de p¿qo de u¡ si4resto po'cualq.rier mMqenc,a. el
Torador.Asequrado quedará exerlo del p¿go de l¿ p1n¿ ^lelsual renovable. El paqo de
la pim¿ se re¿rJdará alté'rn.no deloaoo delsiniestro
E.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEt SE6URO
Ei To"lado/Asegurado, Jna !€u abon¿da la pri're.¿ pr -na podr¿ hacer modifcaconeser
relació¡ mn sus dalos pelsonales
Eslas modificaciones tomarán efecto el di¡ de solicitud, previ¡ noüf¡cac¡ón y
acept¿ción por la Entidad Asegur€dora lleyando cons¡go la emisión de un¡s
nueves condiciones parliculares.
El Tor.adolAsegu?do, Jra ve¡ aoonaoa l¿ pnme.¿ prma, podra solcha'la ¿nLEciór
delseq,r! roe¡6lendo ef esE caso ertono de onmas
g,.OURACEN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
ErsegL.o lpldrá Jna duracrór rensua renoeabE a,rlomátEarente y lo n¿? eleclo en el
romerlo el el qLe el c .enle l'aga uso de saldo dispueslo de a taiela El se§uro pod ?
'enovarse nGnüas este vrgelte e corlrah de a taleE sobe a qJe se basa e, se§uro
Elsequro detará de lener efeclo
a) Lá lecha en que la tár,eta vinculada a esta Póliza de seguro lermine por

cualquier causa.
b) Lá fecha en la cual el Tomádor/Asequrado alcance la edad de 65 años.
c) Lá fecha de lallecim¡ento o de declarac¡ón d6l estado de lncapacidad

Permaneole Absolul¿ del TomadorAsegurado en cu¿lquiera de sus grados,
dl La fecha de recepc¡ón por part€ d€l fuegundor de c¿d¡ cedificada o llamada

telsforicá dsl¡Beguñdo mánilestándo sú dec¡Bión de rE6ci6ioo d€l6eguro.
o) Asimismo, lá cobeduÉ temineá en la feche sn le qu6 €l AseguEdor haye

pagedo ol númáro máximo de Prestecion.6 consecutivas o áheñas por
lncapac¡dad Temporel, oelempleo u HoEp¡lálizeción qu€ 66 han fÜado on est¡
pól¡za.

IO PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las prest¿cionea ascguÉdas, cuando los beneficiaño3 de
la6 mismas tongen der€cho a porcibidá3, ol Tomador/A§ogur¿do o Bonoflciaño3, 6r
6u caso. dGborár facilltar al Asogurador los documentos que se 3oliciten p¡ra cada
c¿6o concmto. El Asagurador podrá disponar quo sus rúdicos, inspeclores o
empleadG visitér al lomador/A¡egurádo. deb¡endo permilir a r¡ vcz el
JomadodAsegurado o su3 f¿miliares d¡cha3 vigitas. como cualqu¡er averigu¿ción o
comprcbac¡óñ que el fuegurador cons¡dere necesario.
La comunicación del ac¿ecim¡ento de un ainiestro podrá realiz¡lse a kavég del
núm.rc de teléfono 91 524 34 39 o d¡rccción de coreo electronico
nrcrt¡cio¡cra.noDsrh.h.ru- asi como e la siou¡ente dirección de coreo
iidlñarloTpTñáilo'det ll"'141. 28080 ttADRlD:

L¡ documontación quo la Coñpañia solic¡tará al TomadodAgegundo an ca6o de
¡tntaíto ea la aEu¡ente:

DESEMPLEO
En la aoañura d6l6iñ¡e6tro'i. --C6oEleol6b-?eTDñT/ñlE

2. Vda Labo€l áctualrzadá y cofiplela que iuslifiQJe arnenos 30 diasen dEssmoteo.3. Cada de roliñcáoóa de despido de la enpres¿. ei papel de la erpresá y
debidámeñ16 fimeda v sElledá

4. Ceaific¿do de Empreú o dos üllimas nómilas deb damenE ilrmaoo v seJado.5. Desolose de la lquijación e mdemn ¿acion efecluao¿ po.la empresa:el p¿pétde ta
emprcs¿ y d€brdamente fiÍ¡ado y sell¿do6. Justfic¿rle corsspondrenle al rnqleso de,a ildeFrnizaoor.7. En c¿so de S|IIAC/JUEZ. Aclá oe Concil¿cón Denr¿nda v Sentenc,á Jrdldál

8. En c¿so de E.R.E , auodzaoón adr"rnist.aliva y comuíicaciór de E empres¿ al
lrábeiador.g. C¿rl¡'de, Servicio pjoricode E'npleo Estatal(el adelanb SEPE)¿cepGndo elpago
0e a preslacon con elpenodo re@noodo.

'0. Exl.aclo de la larela der .|res rnmediaEmente anlenor ¿ lá omduccton d6 srnieslm.
Cualquier otra documenlac¡ón rust¡tutiva de l¿ antédornorio rclácionada o qu6 sea
neco6ada pará verificar su val¡dezo alcance.

Er l¿ conlinuación delg¡ni€stÍol
. ---Lrsffic¡nFdEE¡mlEf§EPE 

v/o Vrd¿ laborar actuah¿¿da.- Enraclo de a taiéla del-resqÚe coresponda

Ladocumenlacioo deberá ser leoible v no conterdd tachaduÉs.

II{CAPACIDAD TEIlIPOR,{L
En ls aoertura delSinie3tro:
r.--to-pr-tlEl6Ed;If ñI7ñlE
2. Pales de baia que acredle. duBnle ¿ menos 30 oras consecullos, la inc¿pacdad

teñooÉl del aseourado exoedijo mr a Seourid¿d Sooa u Oroanisr¡o Comoerenp
3. Vd¿ L¿boral Acljalizada immpklta o en cáso de auhnomo. documenlo aciedibúvo

deestár rnscnlo en elreoímen de Aulónomos de la Seourida¿ Sooalv últrmo oáoo
4. Hrston¿l Chnico o Cedil'c€do Medico donde se dei¿lle ? fecha'y oriqe,r de h

enfemedad asicomo la elolucdn v eslado der aseourado
Er el ce4,lc€do se ham condrar esDec'ficam-erle s extslen allecedenEs
reláconados con la causa de rnc¿pacidad las lechas de d €gnostico de os mismos y
lrálámÉnlos seoudos

5. Aderás de lo-anleror. en caso de Hospdahzación, ,niome de ingreso y ¿Ia
hospilalaria.

6. Adenás de lo arleror oñ c€so de Ac'iderle, copE coÍplela de las dil'qenoas
judrc.áles yo aleslado y/o copra de, cel Eado emúido por la empresa srse frala de
accrdenle l¿bo,"i

7. Exl?cto d€ le t¿letá del mes rnÍed,alámenle anterior a la orcducción delsinÉsho
Cualquiarotra docuriÉítec¡ón 6o6litulive dc la antériomenie relacionada o que sea
nsceseri¿ perá veíficár su válidezo alcance

En la coot¡ñu¿ción dels¡ñiástro;
:---PrGs dE confñnáddn dEE-baF pedódEos.
- Extaaclo de lá ta4etá dol mes que míBsponda.

Le documantación dabará 60r le{ible v no contendrá tachadura§.

TIOSPITALIZACÚN
1 Copia legible deloNl/NlE.
2 lnfome del pade de hosp álización mn especmcac ón de le hora de enhda y salidá

del cento hospitalano
3 l_lBtorial Clinic¡ o CenfÉ¿do málrco donde se deÉllÉ la fecna v orioen de á

elle'med¿d as co.no l¿ elo,ucion , eslado del¿sequrado En el ceñfic¿do se na¿
constar especjlic¿mente si erslen anlecedeñrcs relaconados cor ,a cáusa de
incap¿c d¿d as iechas de diag ró$Eo de los lismos y lralamrerlos sequrdos¿ Ext?clo de la taieta der mes Inmed,alamerle ¿nbrio, a la produccó1 der sir psto

Cualqu¡erotm docuñeítac¡ón sustituliya de la ¡nteriormenie relacion¡d¡ o que se¡
n€ceéaria par¿ vedficarsu validoz o alcance

En la cont¡nu¡c¡ón de¡ gin¡estro
- --?áiGs deTbitiEl[El6ñEiodicos- Efraclo de la tanet¿delmes que @respo¡da

Ladocumentacion deberá ser l€oible y no conteodÉ l¡chadur¡s.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a h¿be6e efectuado
pagos con cárqo al r¡rsmo, el Aseguraoo¡ podÉ rec arla¡ a su eleccrón corlra el
To,nadoy'Asequrado o el BenehcEio lor las sJ¡¡as indebd¿menle salisfecl'¡s más os
rntereses leoales oue mmsooñdán
El Daoo de fa P€itacón solo se llevará a cabo Jna vezoJe elAseoJr¿dor hava recbido
le ¡o¿umenlaoor v 'as p,u€bás reqJendas, por pene de fomádor/AseqJrado o el
Eenefc¡ário.
lJm !€z que l¿ E¡ldad AseqJradorá, haya recodo,as pefrnenres pruebas de qJe el
Tomador/Asequrado se hall¿ e1 alquná de as s Lasones de lnc¿paDdad Temporal
Hosp alzación o Desempleo liadas en ra deñnioón eslablecda en Las Conddoles
GeneÉles y PanicJlarcs de r¿ Pól,za. pagará la sJrr¿ ¿ségurada en Los terrrnos
eslablec'dos en las p'esenle Cordiciones Paftculares y col los'inites eslabecdos eñ la
p€sente Polza y s,1 peduco de que el TomadotAsequ?do p,reda r4,oar el
pocedimiento de reclamacrón desde el momeñlo en que se encJenh er sifu¿crór de
lncapacdad Temporal Hospit¿liz¿oón o Desempleo. hasla la pn"re.a de las sguierles
fechas:. La fecha en oue el Tomador/Aseourado cese m su sil,r¿ción de lncao¿cdad

Ternporal. HosÉitá r¿¿oon o Oese"rÉleo o deF de aport¿r las plJebas so lc aoas
por la Entidad Aseg¡r?dora, de que seelcile¡lra el dicrr¿ siluacór. La lecha en que á Enld¿d AseqJradora. haya págado e. numero de preslaoones

por ,ncap¡cdad Temporal. 'losp a[zaoón o oese4pleo qJe se han filado el esla

Les Preslacion€s previslas en el Conlrato de Séguro se pagarán por ia E0lidad

AseguÉdora al Bsnoficiario, que las deslinará a pego de les canüdádés dobid¿s por el

TomadolAseguÉdo en ürtud del Conlralo de Préstamo
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11. PROIECCION DE DATOS
De conformidad con lo pevislo en la Léy Orgánic¿ 15/19S9 de 13 de oiciembre. de
Protección ds oalos de Carácbr Pe6onEl la Enbdad Asegurado€ mloma de h
exrslenoa de dahs de carácler personal lá4lo en soporc fisco. @rro 9n sopone
automaizado qu€ pueder ser susceptblss de lrelamionlo o de un ñchero de su btulandad
en erque se rnclu a1 los dáhsqJe han sido recab¿dos para erdesarDllo y ormplimienlo
d6l prese're corfato. y especlo del cual el Tomado, Asegurado podrár gP.ciler los
derechos econocidos en la Ley y, en partcular, los de acceso, reclifrc¿ción y c¿ncelación
de datos, asi como eldé rEvocación delconsentmento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los téminos plevistos en la mencionada Ley y en su ¡on¡atva cle

deseíollo, á través de escnlo que podra dingr a la sede soc,a' de 'a EnLdad
Asegu?dora. en 28023 Madrid. cr ocl'ándiaño 1o,Planla 2'El Plantio o via E.[,lai
áleñcioñ@cnppalngrs.eu.
El e¡eloco de los c ados der$hos de acceso redrfc¿oó4 cancelación, revocaoon del
coqsellimiello y oposcór'ro supondra contráprest¿cón de l,ngÚn tpo para e
fomado/AseguÉdo.
Los dalos peso4áles recesários t€m el cumphmienlo del mnb-ato de seguo terdran
carácter obligalono. Efl caso de ñegatva a facil a. didros daos. no será pos,bB lá

celebr¿oón deloresente conlralo de seouro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGUqADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo FICHERo a ok¿s Enbdades pará el ormplimÉnh de fnes
oiectamerle re,aoonaoos con las Iuncionos p¿ta los que füetot solElados. asr co,lo
con fnes estadistims y actuaria€s y. en sJ ct8o, de p'€!€noon d€llrauds yqu6puedan
ser cedidos a otras Enudades AsegJ6doras por razoles de coaseqJm dé reaseguro o
de c€sór de c¿(e.a; tanb'en púrán ser cedidos e enlidadss fnenüeras los-detos
perso,tales est¡ct¿mente recesários a efeclos oe peqo ds preslaciongs. Asmismo
medánte ,¿ aceDlación exoEsa de esla cláusula. e' Tomador/As€qJGdo @nsionle en el
lratam,enb por'ra Enbdad Asequradoc ds os delos conbnidos-en €l cueslioGno dé
sal,rd, QUe én su c¿so cumphlrerle el Tomado4 AseguÉdo para la coílrelación dBl
S€oum asi como de los oue evenlualmenle ouedan rec¡bals€ do los recoflocmienbs
¡rdicos Draclic¿dos a, msi¡o, pará elcumplmieñh y des¿rollo del p¡€se¡le segurc. no
siendo obielo de cesión ¿ tercéros salvo á entdadés asÉluÉdo€s o reáseguradoras por
razoles de @aseguo, reasegurD o cesion de c€ne'a

0€l mismo modo, el Tom¿dor/AseguÉdo auhriz¿ a á Entidad AseguÉdora para la
fa"1il¿oón de c,relquier tpo de comun,caoon que esla c'sa convol,enle fác,lla e
re.etva a os @nlratos suscrilos mn esla Ertdad n€c€sanos pára e'cumpl,menlo de los

mismos, o en aq Lrellos casos en qLre la Enlidad AsegL¡Édora lenga un inleés legilrmo.
El operador de banca-seguros vinculado y sus colaboredores lendrán a mnsrderacbn de
Encamádo dÉ Trálám,enh de á entdád áseour¿dorá debr€Mo lralár los dalos
exclug-varlelle con tos fines drrectánerle relacoñados @n lá preselle mnreÉoor. y
corfome a b eslablecido por la enldad asequradora
12. REG[rEt/ 0E RECLA AC|OÑES
Ei régimen de Ias rc¿lamaciones será el previslo en e articulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de o¡denación, supervisón y solvencra de las enlidades aseguradoras y
re¿seg u rado€s y disposciones con@rdantes
EI Suscriplor de s€guro, el fomado aseguÉdo y Bl Beneflcie¡ro o los Bensñcianos, asi
como sus derechohabienbs, eslán facultados para lormularquejas y reclamaciones anle
elServicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguos y Fondosde Pensiones
conlra la Enlidad AseguÉdora. si consideÉn que ésta ¡eali¿a práclrcás abusrvas o
esiona los derechos derivados delco¡lrato de seguro
E¡ relacón con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y tramitación de quejas o
reclamacio¡es añ1e el Servcio de Reclamacioñes, será lmpresaiñdúle acrcdilar haber
fomulado las qLrejas o reclamáciones. previamenle por esc¡to al Servicio de ouejas y
Redar¡aciones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posteio¡idad, a Defensor del
Clienle de la Enlrdad Aseguradofa. o que háya lránscunido el pla¿o legalmenle
eskblecido si¡ que haya sido rc§reha porla Entid¿d.
El Se.vcio de oue.as v Redaracones de CNE PARTNERS, dom,ciiado er calle
Oclandano no 10. pbnía 2, El Plallio 28023 Mao¡d rra.flEr¿ y'esol!€G cuanl¿s
quejas y rcclamacio¡es e sean fomuladas por las personas añlemmEnle mencioñadas,
en orimeÉ rnslancÉ v tras su resolucón oor drho deoaGmenlo mdá seouirse le
hariitác,ón anre e Deielsor del Clelte de la Ellid¿d Aseguradora, OA.DEÉENSOR.
SL do"licrliado el c/ Ve.a¿que¿ no 80, 100-2800' Madnd Tfr|o. 913104043-Fa¡
911084991 ww$.dadelensor.oro. La enüd¿d Aseouradora se comoromle ¿ Dreslar la
colaboraoón-ñE6GñEGili-ñE[r"ccior del orcce¿linento de 'eso'ic.o¡ de as qr¡elas y
'ecla'raciores y a aceptar las,esoluoones que el Defenso. oel Clie¡le emila y'qué
lenqan cáracter vinculanle pará CNP P^RINERS
La presenl¿clón de Éclamación ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
coFo sJ resoucór. no obst¿cJl¿a la pen ud oe lule,a iudicial. e recJrso ¿ otro
-recanismo de solJciór de con'liclos nia ¿ proleccón ¿dminist.¡ va.

')
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I\ coNDtctoNEs GENERALES
!@ mnrrens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

nói¡ñE¡E LAasEo a*u.r#n"-, N¡TURALEUA 0E! RlESG0 CUBIERIo Nov¿¿

11, PAGO DE LA PR I\,IA
111 La.pnma de seguro es_menslaly $r. imporle seÉel resultado de aplicar mensualmente 0,51032% sobre 6l saldo pendiente eris¡ente (impuestos y rocárgos incluidoE)

ax¡Gtente en lá últ¡ma fecha de l¡quidac¡ón me¡sual d6 lá terjet¡ de c¡édito que se haya real¡¡ado. En al supueató en qoe to6 impuestós,' legalmeáte repehutibles, quó
gÉvan l¡ ptima de §eguroaumonten o di6minuyan, la prim. severá ¡umentada o dlrminu¡d¡ €n la miBriá prdporción.
ElToñador delseguo esG obl¡gado alpagode lá pr¡rñe.á p me o de la prima un¡ca. en €lmomento de la hni¿ dolcontreto, á no ser que sedisponga otra co3a e0lás
Cond¡c¡ono! PaÉicolarc6. L6s sucesivas pdmas se deteráñ hacer ofectivaa on l06 corr€6DordienteB vencimienlos.

11,2. En al cá§o da qus lá Póli¿a no deba efltrár inm€diatamenle en vlgor. al Tomedor del Begiiro o el Asegurado podrán demorar el pago do la prime he6tá que aquetta deba
tomarel¿cto.

11.3. Si en las Co0dicones Parliculares no se determina nrngúfl lugar para el pago de la pnma, se entenderá que éste há de hácerse en el dom cilro dei Tomador de sequ ó.1'4. SiporcLlpa delToradorde ssguo.la prmer p1r¡a io ha ¡ido p¿qadá ó a DlT¿ ún,c¿ 10 lo ha s'do á su vencrr€rlo, lá Ertdad Asequ.¿dora tiene de¡echo a'reso re, etmntrato
o a exigir el pago de ia prná debrda en qia eJecul v¿ con base en lá Pól za. Sá vo paclo en coltra ro s la pdma no 1á sdo pagada ar¡ei de que se produzca etsfesrro t¿ Erldad
Aseguradora quedará libeÉdade su obligación

'15. En c¿so de f¿lt¿ de pago de una de las pamas squerles la coberlura de la Entidad AseqJradora Qued¿ suspeldda rr res oespJés deldiá de su lenomento Si ta Enlioad
Aseg,lrado'a no 'ec ar¿ e p¿go de¡lro de os s8rs 'iEses sq,rle rtes al vencrre lto oe la pnnía sp enleideá que el mntr¿to Q Jeo¿ eri,noL do

11 6. En cJalqu ercaso. r¿ Entdad Aseguradora. c"¿núo elconlralo esré en susoenso so.o oüirá exiq,re pago de'á plma delperdo e- cursó.

seguro pagó su pnma

12. AGRAVACION DEL RIESGO
121 E Tomado'del seguo o en su caso. el Aseg,rado, debe,¿ dJranrc el cufso del collrato. comunc¿r a ta E.llidad As€gurádore lán pronlo como le sea postbre lodas las

circunsláncas que según el cueslioraio qJe le r¿ sdo sometdo oo' la E"ldad AseqJ?dora altes de ¿ mncusron 06 mnlálo áq?ven er resqo y sear oe tal naluraleza que sr
lubeÉr sroocónocidás porésla er elmomerlo de la perlec¿ion delconüato'o lo r¿6ria celebr¿doo o h¿bri¿ co^c u do er cordcloñes ras q.alr'sas.

12.2. En caso de que duranle l¡ yigencia de la Póliz¡ le fuese comun¡c¿do a lá Ent¡dad Aseguladora una agravaclón d€l esgo, áste puede prcponer una ñodificación del
contrato án un plezo de dos mese6. e contar desde e¡ dia en que la agravac¡ón le h€y¡ sido decler¿d¡. Eñ tál caso. elfomador dol 6eftuó d¡apone d€ quince die6, e
contar desd€ la rocapción de eslá proposición, para aceptarla o rechaiarls. En c¿so de rech¡zo, o de silencio Dor panc dcl Tomador, Ia Entldad Aaoqurádor. pusdo,
transcur¡do dicho ple¡o, rcscirdi. el conlrálo previe advertencia al Tomador del seguro, dándole para que conL3te. un nuevo plaro da qu¡nce diaÉ. tánacurldoa 106
cua¡os y dont o do los ocho s¡guiañtos, comunicárá elTomedor la rescisión def¡niliv¿.

La Entidad Asegundora podrá, iguálñent€, rcscindir 6lcontrato comonicándolo po¡ eGcrito álA6egur¡do dentm delplazo de un mes, a part¡rdeld¡sen quetuvo
conocimi€nto de le egÉvación del rie6qo.
Si3obrcviniere un s¡nl¿stro s¡n háboraa realilado decl.Eción deldo6go,lá Entidad Aseguredora quedá liberede de 6u prestación sielTomador o elABequrado han
actuado con mala fa. En ollo cá6o, la preGtac¡on de la Ent¡dad A§€guradora se reducirá proporcionelmenle a la dilerencia enlre la prima conyen¡da y la que se hubiera
aplicadode h€beEe conocido la vardádera entidad delrl.sgo.

13. otsl,flNUCloN DEL RrE3G0
El Tomador del segu ro o elAsegurado podrán, durante elcul§o delconk¡to, poneren conoc¡mienlode l¡ Entidad Aseguradora toda3la3 circunstáncia3 que dismiruyan el
riesgo y sean detalnaluraleza que s¡hubieran s¡do conocidas por ésta en elmomento de la peíección delconlralo,lo h¿bria concluido an cond¡ciones más lavolables,
En lelcáBo. al ñn¡li¿ar el periodo en curso cub¡erlo por la prima, deberá reducirse elimportede h pr¡ms lutura en la proporc¡ón co¡respond¡ente, ten¡endo deecho el fomador,
en ceso conlfário, a lá resolución delcontrato y a la devoluc¡ón de l¿ diferencia enke la pdma satisfecha y la que le hub¡en corr$pond¡do p.gar, desde elmoma¡rtode l¡
puest¡ en conoc¡mi.ntode le dism¡noción delriesgo.
11, DESIGNACIOh Y CAMBIO DE BENEFCIARIÓ

lJble? renulcrado e{presá,nente y po.escnlo a esta facJltrd moddicar la desg¡¿cói prevÉmenls efocluada
14 1. T.nlo un. como oka lacultEd deberán ejerc¡t¡rsa mediañte dealarac¡ón escrit¿ del Tomador dirigida a la Entid¡d A3egur6dora, o mediant! ta3t mento.
14.2. La Ent¡&d AseguEdora qued¡d l¡ber¡da de toda obl¡gacióñ ri real¡rr el pago de la pregt¡c¡ón agagurad¡ a quien ligule como Beneliciaño ¿n la úlüma redacción Bc¡ita

comunicada, salvo que fehacientrmente, anles de elecluar d¡cho p8go,le sea noüf¡$da la revoc€ción de la des¡gnac¡ón en dBposición testamentafu,
14.3. Si la designac¡ón de Beoefciados se hace en lavor de los heredéros s¡n m€yor especincación, se coosideisrán como tsles los que lengan d¡cha condic¡ón en e¡

momento del fallecimienlo delAsegurado y la dÉlribución de la prcstación tendÉ lugaren proporcion a la cuota hercdilaria.
1¡1.¡L Si le de6ignac6n er gerérica en favor de loi hrjos, se entenderán como tales todos 6u6 dÉscendientes con derecho á herencia y, salvo estipuláción en contrario. la

p16stác¡ón sadistdbu¡rá por pert€s iEuel€6.
14.5. Si ori 6l rhomooto d.l ,all6cimi6nto del As6gurado, rio s6 hub¡e§6 dos¡gnado Bañáñciario concrctam.nto, ni ruglas para su det€rmiñación, lá prrst¿ción esegüBde

fonnárá pártc del patrlmon¡o del¡omador. La muené delAsegurádo, cauaadá dolosamente por el Beneficlaío, privará a éste delderecho a la preslación *t¡blecida en el
conlralo. quadando ést¡ integradá én el patdmonio del Tomador. Si existierlr vado3 Ben¿ficiados. los ¡o iñtlNinientei en el fallecinienlo d€l Asegu¡ádo coñeivaÉñ
su derecho,

14.6. ElTom¿dor delsegr¡ro perdeÉ elderecho de pignor¿ción de l. Pól¡za s¡renuncia a la facultad de revocaci{in del Benel¡c¡ario.
15. PAGO DE PRESTACIONES

causa¿os de la fálte de declaración

I6, 
. 

COMJNICACIONES EI'¡TRI EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEbURADORA

Aseiuradora señálado en la Póliz¿ -
L¡s-comur¡csc¡ones que efectúo el Tom¡dor del segu ¡o alAgente de seguro que med¡e o que haya mediado en elcontr¡to surtirán los m¡smos efectoE que sise hubierán
realizado directameflte a la Ent¡dad Aseguradon.
Las comunicac¡ones de la Enlidad Aseguradora al Tomador del seguro y, en su caso, alAseguÉdo y a 106 BenGf¡ciário6, ie real¡zerán eñ el domicilio d€lTomedor, rccog¡do en
la Pólizá, s¡lvo que 106 ñi6mo! le hayan notificádo elcambio de su domicilio.
Peraoue tenoan eficec¡e coñtráclual.las comunicáciones entre 6lTomedor d€lseguro y la Ent¡dad Aseguradom debeÉn haceñe por esctito 3¡asflo convin¡elan las parle3.
I7, ,PRES¿RIPCIÓN

años par¿ e des€rnpleoI8. COIVPETENCIA DE JURISDICC ON

paclo en contrano
En e caso de aue eldornrcrlio delAsequrado radrcara luerade Españe ésle deb6rá d66ignar unodentm delEslado españo
19. TRTBUiOS
Los irnpueslos y recargos que se deban por r¿zón de eslo mntr¿to lrbutarán mnlorme a la legislacón vigente en cada momenlo siendo po¡ cuenta del tom¡dorhsegur¡do o de los
bonefic¡ádos 669ún prccoda,
20, CLAUSULA-DE ÍNDEi.INIZACIÓN POR EL CONSORCO DE COTIPENSACIÓN OE SEGUSOS OE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACOTTECIITIENTOS EITRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

fiesqos enraodiraros con cualQJFr erlidad aqequr¿dora que reJna.as cord'cones erqrdas por l¿ l€g.slacDn vqente

España se'án pagadas por e Consorcio oe Co.rpels¿t,on de S€gJos cuardo e tonador hubiese salrsfecl"o los co'€spond'entes recargos a 5u favor y se Dmdu.era algu¡¿ de las

souienles siluaciones:
aioue elriesqo ext,aord'n¿rio cubÉno mr elCo.soroode Corpelsaüon de SeqJros ro este ampa'ado por la pol¿a de seg,o collralada m. E ellidad ¿segur¿dora.

esler sui6l¡ á un oroc€drmlenlode LoJioacon rnlervenidá o asumida oorelConsoroo de ConDens¿ción de SeaJ'os

R€q'¿r"enlo del sequó de rÉsqos effaórd na.ós ¿pobaoo po. el Rear Decrbto 300'2004. de 20 de lebreo y er ás o,soos crores compre'rertaras
RESUI'EN DE LAS NORTIAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

c.cló1rcaálrDcáf..c,Jve¡doos,/Gntosextraord,¡¿nosderaal'assJpeno¡es¿'20km/ryioslo'radosl:yL¿,dasdecJerpossroeralesyaerolnos
bl Los ocasíorados viólenlamelle coro mrsecuencÉ de le,lorismo rebelió1. sed.crón. noln /tJ'rulo popula'

cj Hechos o actuac ones de l¿s FueÍ es Armdas o de as Fuezas y Cuerpos de SE uridad en liempo de paz.
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oEL RIESGo CUSTCRÍO ¡b vda

Pn

aconlecir'enlos de c€rácle. polilico o soc al. as. cono €n el suaJeslo ds daños producidos por hechos o acluaciones de las FJezas Amadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seq'lñdad

RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que ro don luqera indemn¡ración sogún la L€y d. Conkelo d. S6guro.
b)Los ócáEionedos ón porÉonáa ateguradas por conlrato de raguro d¡at¡nto a aquollor or qu..s obl¡gatorio el rocargo e fevor del Consorc io de Compensación de Seguros.
clLo6 producidos porconlllctoa amado3, aunqua no haya precodido la declar¡cltn ol¡clalde guará.
d) Loi do vad!6 do la energía n ucle¡r, iin pe4uic¡o de lo eit¡blecido eñ la Ley l220l l , da 27 de mayo, sobn roaponsábilidad civ¡l po. d.ños nucleárcE o producidoB por
matolales rad¡aclivo€.
elLo! produc¡dos por Íenómenos de la naturález¡ dirlintoi a los ssñalados en e¡ Epsrtsdo l.¿) ¡nterior y, en pa.ticular, 1o3 pmducidos por elovaclón dal n¡v6l lrcát¡co,

por h acción del agua de lluvia que, a 6ü ver, hubiere p¡ovocedo 6n la zon¡ una 5ifu¡ción dé inundación exk.ordinads y i? produjeran coo caráctlr simultáneo a dlcha
inundación.
f) Lo6 causedos po¡ ectueclonea tumuhuaña6 prcducldáa en ol curÉo da r.un¡ones y ¡ránil€shcionei llevadaE á cabo conlorne a lo d¡spuesto en l. Ley Org¿nics 919E3, de
í5 de julio, regüledorá del dorocho do leun¡ón, aal coÍro duranto al tránscur6o d. hu€lge6 hgales, Eálvo que la8 crtádas act¡ac¡ónes pudiersn í,eI ¡sl¡ftcrd¡s cdmo
aconteaimionto§ axtraodinados de loi 3añal¡dos en el apart¡do 1.b)antedor.
0)Loi cauiador por nala fe dela3e0urado.
h) Los corÉpondientes a s¡niestros prcducidos antes dol pago d6 la primeI¡ pñm¡ o cuando, de corlor¡idad con lo o6tabl6c¡do en le L6y dG Contrato de Seguro, la
coberhrra delConsorcio de Comp€ns¿cion de Seguros se halle suspendid¡ o elseguE quede eúnguido por faltá de pago de le3 prima6.
i)Los g¡niestros que porsu magnitud yqrávsdad seao calificados por elGob¡omo de ¡a N8c¡ón como de.catásfofeo c¡lan¡dad nac¡onáh.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1. La coberfura de los nssqos Bxkaordinados alcánzará a las mismas personas y les mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las polizas de seguo a efeclos de la
mbenurá de los nesqos ordinanos.

COIIUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COITIPENSACION 0E SEGUROS

so hubrérá oEshonadó elseouIo
2. Le co.nuiic¿üon de os d¿ ios y la obtelc,ór de cuaquE rllorm¿cón rslatvá á proced.nÉnto y al eslado de tram tacióñ de los stn,estros Dodrá reanza se
- Medianle llamada al Ce,rro de Alenoóa Telefólrc¿ delConsorcro de Com0ensaciór de Seoumst952 367 042 ó 902 222 665).
- A úavés de la págna vret oelConsoroo de Compensaciór de Sequos (urww.consorseourós est
3 Valoración dé b-s daños' La valoracir¡ de los daños qre resulbn ndEmñlzaEes cótir.edfo a b leqÉlacón de ssqu,os y al @1te1do de Ia póIz¿ de sequro se reatizará por el
Cor sorco de Compensacór de Seg Jros s n q Je este quede v'ncJlado oo' las valorac,ones oue en su cas¡, hJbiese ré¿lizádo rá entdad asEuradoÉ que cxbries; ios riesgos ordiranos

21. PRoTEcclóN DE DATos

f\¡aiL alencioñ@cnpparlnsrs.eu.
El ejercico de los citados derechos de acceso, rectifrcació¡, cancelácrón, ¡evoc¿cÉ¡ d6i consenliñiento y oposición no supondá contrapreslación de ningún üpo pará el

presenle conhato de segum.
¡,4EotANfE LA AcEpTActóN ExpREsA DE EsrA cLAusuLA EL ToMAooR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEstóN oE Los oAros

desamllo del presenle seguro, no srendo objeto de cesón a lerceros s¡rrc a eltdades ¿sequradoÉs o rBaseqJradoras oor razones de @aseiu,o reaseouro o cesióñ dé caneá

Contratos_suscrlos_m r esla Entd¿d. necesar¡os pa? e cu.1pl¡'n énlo de los mismos o er áq Jel¡OS CaSOS e¡ que l¿ Entdád Asegu.edora lenga Lln ,ateÉs leg himo.22, REGIIT,4EN DE RECTAMACIONES
El régrmen de las reclaÍiaciones seÉ el previsto €n sl ediculo 97.5 de la Ley 20/m15, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguÉdoras y
reaseg u radoras y disposciones concordañles

deechos derivados del contralo de seguro.

)
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fdIE c-o** D€ LAAsEcuna,oRA: c,,rp pa N s lEo¡^oa r *ii..n*,X# r¡ATUR LEZA DEL RIESCOCUBIERTo No t'da

I, DEFIT¡ICIONES:l,l. EIIDAO ASE0jRADORA: CNP PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS. SA, ,rsota ú el Reorslo de Entdad€s AeoLrEdoras oor Ordgl Mh,stenát de 13 de
S€oteÍbre de 1978 co¡ el ¡jqElo G559 con dom,cilo so¿ialeñ c)Ochadiao n010, Pldlta ? E Pa1,o-2m23 Md¡d. es qrien ásu¡ne la criSertrra ue loi nisqósó-biró ié
esleconlBlo yqaEntizaelpago de las p€sEcionesque @respondancon á¡reolo a las c(fldEones dd,nismo
Elconrolde la acliüded de CñP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS; S.A. coíespordÉ elMñlgerio de Economa de, Estdo Espam. ¿ [ávé§ 0é ra Drreccron C€nerat
de Seouros v Fondosde Pel§Dnes.

1.2. ASEdJmDO Es la person¿ fisic¿ sob.e ra que rccé el ri6qo. En esle caso seÉ el trtula de ta tarieta em daDrWZnkBárh.SA youe debera ser¡€sr#nteen Eso¿ñe

s¿lud y estr trabaÉndo rer¡lneradanenrc en EsDaña ddo de alla en la Sequndad S@rar. lttlualidá. o McntáDío o ir§litútión añám¿
1.3. IoÜIADOR DEL SEGIjRO: Persona fbca ouesuscribe elDresente contrato-con 6lAgourádor v sátislece lás Diimas

oopu€sta. realiz¿ciór de l?bap§p.ovrosa la cehúaoon oe un conlrato oeseouro. o de celebEciónde esbsiontritc asrco¡p la asÉtoo¿ en la gEston yejecJcón de dichoa
contratos e¡ oártrcularen c6d desrn|esfo.

'1.5. BEilEFlClARlo: WZlrk Bani, S.A. con car¿cler iíevocále.,|,6, 
PO.lZAr Se &nomina Oórza el mr tJ rlo de documentos en q ue se ecoqen tos dabs y pactos de C¡nfato de Segu,o.
Enconcrsto,la presente Póhza se ónIone de

diveEos Eoonlecinient6 y siluacoaes q're pred€n fodlrlrse en d,chas elapás y el dcalce de las sar¿nti¿s cuberEs paa los rspectvos desgos que asun€ la ConírañE
AsÉnrrrádnm
Er És cordoones partcul¿res se recogsan.os dabs.pDo,oq e ndivrdudes dd asegurdo. y las dáusu,asque por vdunld de las parEs compleEn o nEdifiquen l¿s Condiiones
Geler¿les, en l6 téminos qüe sean De-mitdosoo.la Lgy, asicorno la infomaón Écesa,iá oaa s.t cerebráctú
Poserioínúle. y er caso d¿ ñDd fc¿cim de lá poli¿a. bs c bosse reflejaÉn nEdralle sJpÉrrEnlos a la po iza, numsados ccr'61a,¿angnle cuanbs !€c€6 sea nec€6a.io.
Tmos eslos doorrenlos foman parle de_la pgiza. lE q]aEs e1 su ónirnto ccnstituyir _el C(llrreb de Squro, caeciendo cle vdor y electo por sep ¿do En caso de
d scle9ancia Drevalecerá lo pactado en lasCondiciorEs Panicul¿res sobÉ lú esteblecdogn lasCondic,ones Geneáles.

1.7, PRll,lA.Esel oreciodel soou¡o.
1.8. RECIBo DE FRIMA: Es á doumfllo justfcativo del pago dd seguro, donde llgura el importe Bsultante de la prima. y qre iñduirá los recaqos e imBlesl6 legalmenb

epeaulible§.
1.9, FECHA tE EFECÍOT Es E lecha en laoue enlr¿ en vnorels€ouD de acuerdo con lo eslableido dr las Condrcimes Pániculáres
1.10. ACCIDENTE: Legm @rpora denvadade una carsa sibita. udenla. e¡lena vaierE a rarnteaqorahdd de¡as€qurdo, eecda dur¿ntela y,geñcia de.¿ pliza.
f.il. ENFERTGDAo: Toda áiereion de la sdud ongr¡da por una caJsa dlerenÉ & Jn accdente oLÉ deba da.lu-gr a consra o deba ser dieérsrcade o r.abda por un nÉdco

áutonz¿do leoalmeflte a orBctic¿r s,r ectilided o¡¿resione
1.12, IRABAJADOR POR Ct E'¡TA AJENAT la peisma fis,c€ qu€ s€ obliga a f€§er sL trabep, 04 d60erdo1cÉ de un emgedor en báse a ul contalo de lBba o a carbio de una

ÉmurE'&rón. de acuérdo á la l6qrdac,ó1 leborál6spaño a vgerle, que se encuenlÉ dado de db en el regirrEn corresFord,enle de l¿ segurdad sci¿l y que no se€ funcionario
nr'ñlrn

1.t3. TRABAJAIIOR POR CUENTA PROPIA O AUToI{OIO| L¿ peEona lisrca oLE des¿Iolla Jna ¿drydad proles¡mal Er']Lnerada m dÉperdionté y qJe sé glorenra dado de ata
ene RéornEn Esccla de TrabeEdoEs ALbnoÍDs dp a Seoúd¿d So¿,á l\fulue lvbnleDio oinsttJcidn enáooa

lrabao sorEtdo al Estelubl de le Func,ón Púbhce
1.15. DESEMPLEO Srfacon en qle se encuenta quierEs pdiendo y qLErlefdo tr¿bai4' rsnun€radam€nte por clenla ajen¿ perd¿n su emplo y sÉan privdos d6 su salario pcr

carsa distiri¿ de su volunld y pü 4uellas caus¿sconEmpldas en las Condicicíes PaniculaÉs de a pÉsenb Éh2e
1.16. INCAPACIDAD TEllPmAL: All6eci&l hnooral dÉl 61ádo de sall¡ d€l As€gurado ccnstalda médrcanále delidá a un ácodeile o e¡lem€d¿d de ,os cubertos por esb

oóli¿a. v debrn,na¡ ls de a lotd .n6olrUd del aseourdo oara e, ei€rcioo de su a¿livrdad orolesiorE de fomá m oeínllenb
'l.t1. PERIODO DE CARENCIA Penodo de tbrpo cd¡pubdo en diaá o rrEses tr scunidos a pa.t de la Fech¿ de Etecb del Sequro o en sJ caso Eílre dos s¡nÉslns. durate el

cualelcqnl?lode s€quro nodesDlE0a ebclos es decir en elpres€.te oontr¿to de s@uro nocubre contiqenoas duranb didló oerodo.
1.18 RE|ACÉN LABqRAL La rEracim türidica exisrenE eñte un trabajador por cu€nt¿aielay su snp eador
1,19 HOSPITALUACIOI¡r lnrcÍ¿nrenE en Cento HosoElarb. Cenfo Sanirano o Clinrca coro cons€cuq]ca doenfermedad o acctdente
1.m CENIRO HoSP|ÍALAR|o, CEI{TRO SAt{lIARlO 0 CL ICA: se eltende po. ides 4uellos establecimEntos leg¿lme¡E arrcnzados D¿ra d tratamierlo rárrco de

d ia. Los batanienbs a.E en d.cho establecimie4lo se ofrezcan, deben ser Drestdos mr Frscflal ÍÉdico titulado
No se col!3¡doñÉn cerflos horpiblarios, ianibdo3 nl dinicás. e af*{c dol r€guro, b6 riCdancbs, ¡si¡os, centros de dia balneañoe, casc o clínicas de
coívalocencla, lnst¡lacioi€B oapEia¡reite dodcd¡E alinbmaniento y/ot¿¡niontó de úogdicbs, alcoholicG, n€uóüce o qlferirps rEnt.le¡, os l¿ apl¡c.c¡on
de rÉbdo8 dc adcloa¡añhnb. reooso. rci¡vaec¡ñ¡ento. t'¿taÍ¡áto estÉlic6. torÍralea. ffrss¡¡es o tdsdentG sinilálE .

l.2l SUMA ASEqTmDAO PRESTACIoNT Es á rmDúle que. dé ¿cuedo a lo estabbcido en las'CoFd'c'rcnes Partcurares el Aseguradc/ se comEoÍEte a p4a'á. BerÉfoano al
¿caecirDenb de las co,rlingeacias ppvislasen l¿ misma.2, LEGISLACOI{APIICABTT,

El fesenle contÉto do seoro so encu€ítlr sometdo a h l-ev 50/1980 de I de octube de Contcto de SeouD lá Lev 2020]5 de sden¿oor sJcrvlsm y sotr,€¡o¿ de las eflild€s
as{urdor¿s y eas€gur¿dór¿s d Real Deq€b 10602015. de 20 de Nover¡bre. de ordenaoon srperlisón yiote¡cia de las emtms asqu.adoh y e*equr¿dcr¿s y dispGioon6
c6cord¿ntes. v se raiÉerb csÉnido e.lá Pólza y $ los €sbntes dmumerrDs mntreúdes3. OBJETO DEI Ci},IIRATO
Por el pressnts confab d€ sgguro h con'pañia de seguro e obhga d pago de la prestación gararÍizada a los berEfrcianos des8nados en lás cordiciones paticúares para el caso de
ocuíeícia de los nesoos cubiertos.
I, PERFECCIO{Y ÍOIIA DE EFECTO fELCONIRAfO

tom¡aán ehcb Íiontñs no heve sido 6eüi6cho olpdíbr racibo da pdm. salvo Decb en cmtraaioesbbbck o €n laa Coñdiclñ* Particulana.
Las obligEcione8 de la EntHadfuegur.dora co[Eniar& a la6ce& liora3 deld¡a ári que haya¡ sHo cunplir¡enbdoo ¡rbos requisibg.
Elseourd seÉ rulo sien elnEmenlode sr mndusón rD e¡6teetriesooo haocJrndo d sinlestd
5. - GARANTIAS CUBIERTAS,
De acÉrdocon lo esbblecdo en elcondrcondo de le Dóliza le sJrá ¿seaurda se áonrá al Tomdo/Aseourado co el im,E ráxinode'0 Daoos @nsec.rtvos o 18 oaoos dbrms
lota p6ra bda a v{lfioa de' s€guro siemFe que háya lransoJrñdo el penodo de €r€ncia exposado eñ as Condocfles Pa(ol áres. y se-podruca po. a,gJla ddlás siguienl
crunslándas
5.i. Desewleo

ml uná iomáda láoralqualo supdior a'3 rorassem¡ahs, que.
. Heslá el rDnErlo d€ rncLnir 6n la sluación de D€somde q,re dé lugár al pago de lá pÉstaoón, hub'eran lenido Jm Reláaión Lebol¿l nrnErrumpdá cor d mrsno ú¡pl€edor do

nflos sers meses dedur¿cón cú ccflt,áo laboral rndefindo
llo bndrá lacon3il¿raciin de corfrato iídafin¡do a Ghcto! de la pr€3enúa pó¡za l¿cor¡c¡bn¡ción de varbs codrabs tarnpüales o & durac¡dn debm¡n¡da,
L6 tunc¡oieric públc6 noocán cub¡úb. por h ger¿ñth do dÉ€nDle ú le pE.enb Élia.
5.2. lncápeidirleÍpor.l

de la rel&on laborals,empre c¡e elácDrdents o lá enfern€d¿d que der luga. ala rerenda nceecidd lerlan su oigen J ocuran con pslenoÍdad a la Feóa & EEclo y srr pe]uroo d6
establecido respecto al penodo dg caenoa.
5.3. Hosrit¡lizeción

co4secut,vosycorrplebselÚncsllrohosp{d¿no.sienprEquedacrdenEobenfsmedadqueorginendalál'ospbli¿ácól,bngarsuonq€nuo.!.rarconpGlenorddabfucha
efeGo dd seauo vs,¡ o€¡uicio de lo 6lablecrdo espedo alpe odo dec¿enci¿
6. EXCLIJSdNES.
Pare la oárertíe de Desemols:
No s¿ co_nsideraE oLE estÉ bn Desefl)leo ál Tomádo[AseoüÉdo oJe se e¡cÉille eñ cuao,r19É de 16 siouigllss sruacrc.es.

. Cu.ndo c6o \rolunhrLme¡É en oltr.b¡h, salvó por l¡i c¡us¡s previdas en loi articr¡loE 4q4l y 50d6lEst¡ü¡b dc 16 Tráajador6.. Cuándo h¿vá a¡do daaDdido v no llcl¡rlc on t¡edEo y fúru ogirhrnos contr l¡ decb¡ón enpres¡rbl, saDo por erlhción del contr¿b o deÉÉdo basado en h3 ca¡s
obbtive3 rievilas en ¡ eftis.¡lo 52 del Erlatub d6'laÉ Trábábdoot.. Cuindo, declar.do ¡mproced€íte o filo el dosp¡do por Sení.íciá lirie y comun¡ced¿ por ol orilplo¡dor h fech. de rc¡ncoDore¡o alt6báir. no ie qer¿. t¡l derr.
por p6rte delAiégur¡do o no sehagE uso, en sú ca$, d€ l¡s accioíe5 prevbtó en l¡ lÉgi6hclóñ v igÉrb.

. Cuahdo no hry.;olicibdo.l mhgnso rl pu..to de túaio en elca5o en que la opciónante indc¡mile¡m y readm¡s¡dh co.resp.ndie6 aliáajado., o se sdw¡.rá
excédíciay venc¡ara elpedodo lljido poJ lá m¡3ma.

Cua¡do lrl conü¡o se e(thga porlub¡ladón d.l enprcserb q¡pleador ¡ridivii u¿l del Asegur¡do.
caj 1067q07 P¡,¡ E ia P{¡rrá ld. ¡
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

. Au.ndo ,u coñlratoE eilinsa por detpido decl¡redo ,rocodañit. Lo3 tr¿bsiEdores frjos do ceÉcter disconlinúo an loa poñodoa on quo caro¡cár deocupación of.ct¡va.

. Sise produce cuálqu¡er sÍuáción do Ooaempleo danfo delP.riodo da Calrnc¡a.
lguálmenters encontr¿Én a¡clu¡dG a¡¡nmodiltamenL ántDs de l¡ focha de ¡n¡cio d6lDeBempleo, elAiogul.do:

. No ha tor¡do ralación labor.ldur¿nto u¡ periodo continuado d€, almenos,6 rfleses.

. Ha oatado vinculado porunE rDl¡ción l¡borálen la que eld*pido es uná cerácterística rogularo recurrente o en caso de que 6lAsegundo conoc¡en o debiar¡ conocorsu
psso ¡omsd¡alo a la situación d€ Desemplao,

. §i su relación laboral lo fu€ra con una omprcsa propiodad do au ámbho lamiliar ha6t¿ ol soluñdo grado d€ coñángu¡nided o afinided. esi como €n 106 ca6o6 on qu€ ol
As.guEdoo uí lámlliarsuyo haat¡ 6l aagundo gr¡do de cons.oguinidad o.l¡n¡dad fr¡sra Admin¡rtradorde la ampresa.

. Cuendo elAa¿guñdo tuera 3oc¡o de l. roci.úd ampléador¡ con presenc¡a o represenbc¡ón d¡rÉcb.n los ór$nos de adminislración da la Soaiedad.

. SiolAséSuradó r€chara uo puesto de lrábajo altemat¡vo ofrecido por elmisño u otro eñpre5ário acode con au formación, experienci¡ y lugsrde residencia.

. Si el De3ampleo s€ produco d€spués de qu6 el Asegurado hayá alcanzedo la sded legál de jubilación con respocto a la scüvidad quo ll€vabs a c€bo, reuniendo l,odos los
requisitos legalss ñrtGsarios paÉ eccodor.le peri¡ón dojub¡lac¡ón. Sa aú¡mila a dicha s¡tüecíón le ¡ubilecbn eriticipeda.

. La ertinción del contr¡to labo¡¡l como conaacuancla de la pnjubilación dol Asagurado. So ont nd.rá por pEjubil.ción aqu€lla que se prcduce cuándo la indeñnizáción
por do6pido cons¡ata eñ una re¡lá lemporál prg¡der¡ en elmomento dol despido h.sta l¿ fech¡ en la qoe el trabaj¡do. ¡caada a la jubilaciór

Pal. las g¿rantláa de lncápácid¡d Temporaly Hospit¡l¡zación:

siquientes siluaciones
. Los periodoE d. d€6censo yolunt¿rio y obl¡gatorio que procedan por matem¡dad o palom idad.

l. €¡iatorci¡ de una l€ión c¡u!¡nté de h ln$pacidad Temporalo d6 la Hosprt¡liz¿ción.
. Cefelees v anlemadades mentales o nerv¡oBas. aun cuándo eristan evidenciái ÍÉdicas.
. Los prodücidos como conEecuencia do torlátiv¡ d€ 6uicid¡o dal esaguredo (dur¡nt€ €l pr¡mer eño ds vigencie del segurol o Enfermedad€s, lesionos y complicaciones

causádas directá o indiroctámente por vohJnt¡d delAaalufádo, ododv¡das de le roalizac¡on de acios notod¿msnts toíisñrios qussntrañen graye riesgo iara la s¡lud.
. Le6 p¡oducid.s cu.ndo alfuofurado ae oncueñtrc bajo l¡ influenci¡ del¡lcohol. drogas tó¡icr3 o astupolrcientoa no pruscritoE módicem.nie; los qua ocrrrr.n €n caso de

p.áuóaciór mental.3onambul¡imo o.n dos¿fio, luch8 o riña, ercépto c.so prohdo de legítima dofansai aai como loa derlvados d. una actJ¿c¡ón d.lictiva dol
Ase0urado, declaradE judic¡Elmente.

. Cuahui.r onfemedsd, dolencia,lesión o estádo lo lásonfsnnsd¿des quo Ee deriv€n de éstoBlde las que cl Asegurado tuviar. cooocim¡ento.n slmomlnlo d. h firma del
prereflt€ cortrelo y qu. no heya 6¡do dobidamanta d¿clarada alAaegurádo¡,

. Los sinie6tro6 derivado6 dá actoa de0uera, do teroñsmo y de caráctar politico y/o m¡lltar.

. Los s¡nioatror produc¡dor por reacciónrr¿d¡Ec¡óo nucle8ro contamin.ción radiacüya.

. Teromotos. erupciones volc¡n¡css, inundac¡ones y olfos f€nómenos de naturaleza sismica o m6leorológic. do c¡ráctar erfaordiñado y todaa aquollas quo dariv€n do
situ¡ciones calific¡d¿s por el Gobis;no dé le Neciüi como d. "catártrofo ' o 'calamidád nácional".

Pera lodas lás gáñntiaE

direcla o indirecta de:. Lás consécuenc¡as de quorras o ds otles circúnstáncia6 oxlraodiñada6 y equéllos otros supuesios que tengan l¡ coosidanc¡ón de fueEa mayot de acuefdo con lo
prcvisto en elarticulo 1J05 del Códho Civil.

. Conllictos em.dos .unqu€ no hay, praaedido daclaBc¡ón oficial de güora o los do¡iv¡doa d6 hachor d. c¡ráct r poliüco o 6ociál o ectos de terorismo.

. La acc¡ón d¡racl¡ o ind¡lecL da re¡cc¡ón o r8diac¡ón nuc¡ear o conl¡minác¡ón Édioactiva.

. Ter6motos. erupciones volcánic¿s, inundáciones y otros f€nóñenosde n¿tur¿lG¡a sismica o moleorológic¡ do carádar exlráo¡dinario y iodáa aqoellas quo dadvan do
situaciooes calmcádás porslGobiemode la lieción como do "catistrofE" o "cel¡midád nácion¿|".

. Lo6 d€rivadoG d. ñesgoa .rt¡aod¡nadoa cubiertos por elComorc¡o deComponsación do Soguros.
lncompatib¡lid¿d do q.ranlía3
La3 coborfuEs da lrosempleo, por un lado, lncapacidad fomporal y Ho6pil¡lit¿ ció'n, por otro, son átt6msl¡va3 o ercluyentoa, por tanto cuañdo un Tomedor/A;€guÉdo a5tÉ
cubierto por Desempleo no podrá e6lár cubi.ño por lncepacidad Temporalu Ho6pitáli¡eción y yicsvers¿.

computar dosde ol momeoto an qüe ae oñginó l¡ b.ja, pol pedodo completo de 30 dias naturales l6io p€rjuicio do lo etláblecido rEÉpecto el periodo d¡ careflcia), pero se
descont¡rá l. pa¡te ya abonada de la cobertura d€ hospit¡liación.
Párá aqJellos trabaEdo€s que se ercuenhr cJb,6nos po' la q¿r¿ntia de desempl€o ádenás deberá lenese el cuenla ro s quiente

. S se p'odu_ese una erfemedad corúr, du"nle el per odo en elqJe e ¿segu?do se e1@nr¿se percb.eroo la p€ltaoon po. desenpeo, e, ¿sequcdo lendÉ derecro a coltrluar
cob?ndo la preslación por des,enpleo aunq,e se encuerlre ei siluacólde Inc¿pacdad Tempo"lcol las ln lacones eslablscioes er lá preserte polE¿

D.ese"le mr¿á. elás€quádo lerd'e de,Echo a cobra'le p€staoón por desempleo
7. FERloDós DEcaREÍchs
Cárencia lnidal

r¡ome1o delac¿ecimierlo de s.nresfo \a l?nscJmdo elperiodo de cáenc¿ nica. se eltendeé que la siluacón oe desempleo se produce e1 la lécha er que se produzca lá extmcror o
suspensión de la reLació' labora' f)or las c¿usas señaládas eq esla poli¿a y as. o seialee Serv'cio Público de Empleo Establ

pelodo oe ca€'ncia pa? elsupueslo de,lcáplacd¿d terpor¿ cá-sada po'acc.derle -

rcsp t¿la¡o de ¿cuerdo con las defi¡,cones esta blecidas en a p'esenle pohza Noseexigráperiododecáerciaparaelsrpueslodel'osprt¡liiacion.ausadapo¡ac(idente-
Ceroncia entrc do6 sin¡estros
En c¡so de producirse silüaciones de Oesempleo subsiguientos a un€ situac¡ón añterior dg Desomploo qus d¡o lugar al páoo de la prosl¡cióñ por pade do e3ta !ól¡¿a, so
procedaá alpago de nueyás prsit¡cionss r¡ sl TomádorrAsegorado ha eslado vinculado & fomá ¡ctiva a u¡á nuava r€lacióñ l¿borálcomo lfabaiaddr Doi cuent¡ sion¡ v cot un
conk¡to ¡ndofnido por on periodo ñínimo do 180 dia5 rielür¿let ¡ninterrmpido6 y heyá super¡do el periodo de preb¡ $tablocido coíEsEoñdi;nts i BU nueva Ííacióñ labor¿l
siempro que dicho conlnto lenqa una duhc¡ón ¡qual o superior a l3 horaa ¿ la aañ.n¡. En caEo contrário no se páqará cant¡d¡d ¡louña.

o6tá póliza, la asegur¡dorE procoderá nuevámente ¿l pago de prostacionas lr¡nscuddoi l8(, dlas, iñ¡nta¡rumDidoG deGde el fin de lit úhim¡ íncáDicidad t m'mdl o áttá

supuesto de hcapáckl¿d Tsmpor¿l u Hoap¡talitaclón poraacidanl..
8. DURACIÓil DEL CONTRATO

¿ntrooad¡ delseoLrm

!9161e E seguo podÉ €nova se r,enlras eslé vige rre er conl'¿lo oe a laqela sobe ¿ q Je se basa el seguro
Elsequrc de¡aÉ de tener eleclo:

a) La fechael que la larlelá vr.culaoa a esla pórEa de s€quro lemine por cuehuierc¿Jsa
b) La fech¿ e1 l¿ cú¿l el -omador/AsegL ?do alc¿nce a edad de 65 años
c) La leá¿ de lallecimienlo o oe decla'aoón del est¿do de lr cap¿c.dao Pernalenle Abso ut¿ de Tomador/Aseoucdo e¡ cLalouÉr¿ dp sus orados
d) La lech¿ de .ecepc,ór por pad€ delAsegu?dor de c¿rtá celr'icada o Iamad¿ relebnica oel as€qurádo .naniléstándo su dec.ión de escrs'or detsequro.

Hospl¿,z¿c,ór qJe se h¿n fiIado el esta poL,¿¿

9, ¡NDISPUTABILIDAO

Particular. a cont¡r daado la lsch¿ da au p.d.cción.

nexáclá Élaliva a la edad delAsegurado

l¡o-flBRE gr LA as-EE¡F;óó i¡¡p pam]ER éúRos Y RE¡SEG|.)RoS, S A dmici ini s¡ c/ O{b¡il a@ 1C. P aib 2+ phrr o 28023 r¡adú lEspañ¡l TiATUR^LE2a oEL ñTESGO CUBTEiIO NoVda
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h*rn.", CONDICIONES PARTTCULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
Asa¿uFatóña-nFF¡Ei¡EE§EE sEollRos ynáSE¡uma a,a dom.,r .mehsñdb¡ 10 ñ,ñ, ¡.El Pr.r*ro . 2¡023 Mádnd (E§r¡ña) R¡LEZA DEL RIESG0 CUslERro Vda

DEFINICIOI{ES PREVIAS
E TIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. sooedad anónim3 inscrite en
el Reqrsrro de Entd¿des Aseqúr¿doras Dor oden l\¡mislenal de j3 de SéotÉmbrp r,É
1978 con el 1úmero C-559 oin do¡liolió soc.at el c) Ocnand,ano n" 10. planlá 2, Er
Planlo - ?8023 l\¡adrd, es qJ€n asume t¿ coberlura oe los rcsoos obÉlo de este
coltalo y gar¿nlza el pago de tas o€staoones oüe @respo,tdañ con áEegto a las
cond¡cionesde m smo
EI mnTDI de Iá aclividad de CNP PARII.]ERS DE SEGIJROS Y REASEGURoS SA
conesponde ar I\r,16ledo de Economia y Coñpet,lividad de Eslado Esoáño. a lravés de
ra orrección Gereralde Ség,l¡os y Fondósde pensors.
T0llA00R DEL SEGURO: Pe,son¿ que suscr be e, @1fato de seoJm v asume sds
obhgaoones excepto as que 0or su nailraleza deban ser asumidas poi el A!,egu rado
ASEGURADOT Es la perso4a fsra sobÉ la que recae el riesqo. En este c¿so será el
lilular de la udela enrÍdá por Wzrnk Bán,(, S A y que deberá ¡e. €sdente en Esoáña
lener una ed¿d supeFo, o iqLál a 18 aios e iitfeñor a 65 años en e',rDmenlo de
coltátácón de la póli¿a ¡o padece, l.nquna entemedad qraue encontr¿se en buer
eslado de sálud , esl¿r lrabaÉndo €muneradamenle en Esoañ¿ d¿do de alra en lá
Segundao Social, lrufualidad, o Monbpo o instluc.on alaloga
8Ei¿EFICIARIO DEL SEGURO: Wzink Bank. S.A. con c¿rácter iÍevocábte
DURACÉN DE LAS GARANIIAS: La cobeduc individualde los Asegúrados téndrá Lrna
duÉción m1§ra' con €novac.ó¡ aulomaLca v lon¿rá efeclo en 6' ñon'enlo en oue el
drenle 4aga uso del saldo drspueslo er la laiéta y s6 cobre la p-meÉ pnna. El séqJrc
p00.a renovarse mEllras esté vrqenle el conkalo de la ldriet¿ sobre la oue se bása Él
sequro As misrno oeEé de téreiefeclo por el Falleomrenó o lncao¿cdá Permanente
AbsolLl¿ de lrlular por cárce acór delcoilralo de taneta de crédtto aoble á oJe se basa
el séErro er cáso oe agolar el pr¿zo Tár4lo de indenl¿acón oe cua{iÉ. de tas
garanliás o a fnalizar a mensualild del seq,rro en .a cual e.Asegu'ado cuirpla los 65
áños de edad
OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E Tofldor liene a facu llad de reso,ver un ,arcralmenle el contrato mnlome á o orevisto
eñ aftrculo 83 a)de la Ley de Conlrab de S€qLro. A ta efeclo ouede dino,rse ooi escnto
a CNP PARTNERS DE'SEGUROS Y REASECUROS SA'. enviado-a Ia sioJÉnle
drrección' cale ochandÉño, 10 2¡ planta 28023-Mad¡d o, por telefono eñ e núnj-"ro de
Earclays Medrador. ope'ador oe Banca SeqJos Vncuradd SAIJ 901 010 203 en e
Dlazo de 30 dias lelurales se u e¡tes a la Ie¡ha en oue le hava sido e¡ reoada e Dohze
OroducÉndo sus efeclos de§de e gri,ner dia hábr labor¿bÉ er Madrid 

-goJ.enü 
a la

ccepcióa pof pafle oe CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.
devoviéldoseb al Tomado. la orima oaoadá sn ?percutirse rmgún g¿sio n' comrs'ór
adEofl¿
I .. SUI'A ASEGURAOA
L¿ sJma aseguÉda p¿,4 as qa,antias de Desemp,eo llcaD¿cidad Terloral v
HosDiElizacón será roual al 12% del sáldo oendienle de o¿oo ¿ la fedl¿ de l¿udeclóñ
me¡suár ds la la1etalnnediat¿nelle arleno, a la bcha ije-poducaón dei s,nbstro. E
rrnlo4e de la surira asegurada no podrá ser supedor. er irngún caso. at rmporle de] Ut mensuales

2.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A . qaranl,za er ,os té'rninos
prevr$os er la Póliza. los nesgos que ¿ conhuaoón se rñdEán
2.,I.. OESEMPLEO
Sólo estarár cubie los tenle a nes{o de Desemoleo lo! Tomadore§'Aseou rados oue en
el norerlo de prcdrrciEe el s,nresio sea,r trabáiadores Dor cuenla ¿reña mn mntrato
i¡delinido y con ün¿ pn¿da laboraliqua o supe ro'r e 13 hó?s soman¿les, que'. H¿sla el nof¡enh de rlcudr en la stuacón oe oesemoieo oue dé liro¿r ¿t oá00

de la preslacio¡. tubie.en lenido una Relacion Laboral Ininbrump:da mn-el
mBmo empleador de al menos seis meses de dur¿c'ór con mnt?lo lábor¡l
indennido No tendrá la consideración de conlrato indelinido ¿ efeclos de la
p¡esenle poliza la concatenación de v¿ños conlralos lemgorales o de duraqón
detem'nada

Lo€ funcion¿dor público! no estáñ cub¡ertoi por ls g¡r¡nüs de darompho en la
prerGrto pól¡rá
2,1.I. PRESÍACION POR OESEMPLEO
E Asequr¿dor ¿bonará ¿ benef,ciano l¿ Suma AseouGda. oor cadá oeriodo mmoleto de
30 dia-s r¿rura'es cons¿cutivos en s uaoón de 

-desempeo 
del tomadodAsdqJrado

conpurados a paftr de la lecha de suspelsór o exlinoon de ta relacion labora . -
L¡ 6um¡ asegurad¡ sE abonar¿ slfofi¡do/Aaegurado con al limho máximo de f()
pagor con3ecutivo! o 18 p¡gog ¡ltern$ en tobl per¡ toda lá vigonc¡¡ dcl s¿guro,
s¡empre que hay¡ tnnscür¡do ol pañodo do c¡renci¡ orpre6adó en las presentes
Clndic¡onG P¿rticularo!, y 60 produzca por alguna dc lar a¡gu¡entos
c¡rcünlanc¡aa:. EÍinc¡ón dá l. Relación Labo6l:

a) En virtud de erpedEnte de Egul¿c,ón de empleo o oespdo coleclvo o cuando s€
redu¿c¿ a la mitad lalon¿da raboralpor dicha caJsá.

b) Por faLrecinieñlo o incap¿cd¿d del elrpresário indNidual. y sempre qJe esl¿s
c¿Jsas detemineq laeflinción delconlralo de I'abajoc) Pordespido mprocedente o nulo.

d) Pordesoido o extrnoón delconr¿lo basado en causas obelNás
e) Por resólucón volu,llana oor oarte de fomadorAseouiado unicamenle en ns

sJp,reslos previslos er ,os ari culos 40 ('rD¿ildd geog-r¿rfcaj. ¿' (rnodrfcaoones
süslanc¡ales de ¿s mndrcones de lraba,ol ¿9 1 m (po¡ decisón de la rab¿tadora
que se v€ obhgad¿ a ¿bandonar tu puesh de trab¿io el los c¿sos de v.olenca de
gene,ol y 50 (extncio¡ por "rcr:mphmierlo del empéádor) del EslauD de,os
Tr.haia.lores/R D l rrnlSrlÉ ).l.icMh,hFl

f) En v riud de dso ,rcion tudioal sob.e los conliatos de lrabajo ádoptáda en el seno
de un procedrmlenlo mncusel.. Suip€n6¡ón dq la Relación Laboral:

E1 vluo de e¡pedeñte de €gulacior de empleo, resoluc.ón lJdrcra adoptad¿ e. el
seno de u¡ p'ocedrmerto crncursa asi como er los c¿sos p,evislos er el al ¿9.1 .m
del Estafuto de los Trabaradores
El derecho a dovongó da la pro6teción ce6árá en 6l momento sn que el
Tomado/Aaogürado ñenud. üna ectiv¡dad hboral remüner¿da con
indep€ndoncie de la dumción de la jomada labor¡|. en los términos degcdtos por
le normat¡va lábor¿l e3pañ016.
lJn6 yezconsüm¡do lss prelt¡c¡oner máximas tanto conr6cut¡va3 como altema!,
e8h gar¡nti¡ ya no volvérá i sú d0 aplicación.

2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE DESEÍi.IPLEO
No se cons¡der¡rá que asté en ocsempleo ¡ I TomadorA6ogurado qüe se encuentre
en cualquier¡ da las siguiente3 situaciones:
a) Cuándo cese voluflt¡iamenta an oltrabaio, safuo oor la3 caulas orcviites en

los adiculos 40.41 y f) dol E6tetüto de toé Tr¡b.j¡dores.
b) Cu¡ndo haya a¡do deEped¡do y no reclame ¿n tiampo y fonna oportu¡og conua

la decirión empresar¡á|, s¡tvo por eninción del cóntr:¡o o desbido brsádó an
lái ceusas objet¡va3 previrüi en el articulo 5A del Eitatuto de los
lhD¿Fdores.

c) Cuando, decl¡rado improcedenta o nulo ol desoido Dor S€nt¿nciá frmé v
comunicadá por el emlple¡dor la l¿chá de re¡ncómorác¡ón ¡l keb.io. no 6á
ejerr¡ kl derecho por fr,rte drlAsegurado o no se hac¡ uso. en su'cá6o. de
las acc¡o¡es prev¡sbs 6n lá logislación v¡gente.

d) Cuando no hey¿ sol¡cihdo el re¡ngr$o al pu66to de trabajo en el c¿so en que
la opción enke ¡ndemñ¡tación v reedm¡oión corr$Dond¡era áltr.bá¡ádor. o'ie
estuvier¿ en ercedencia yvonciera elperiodo fú¿dd por l¿ mi3ma. '

e) 9ü14.0 f'l contrato se ext¡rga po. jubileción del eñpresado empte.dor
individual del Aseg ur¡do.

0 Cu¡¡¡do su contrato Bo 6xürga porde¡pido dacl¡r¡do procedanta.
g) Los trabaiadores fiioi de aaráctar diaconüñuo en 1o3 p€riodos en que cárercan

de ocupación efectivá.
h) Si se produco cu¡lqu¡er situac¡ón de Desemplao dentro del Penodo de

Cerenciá.
¡) S¡ inmed¡atamonte antes de lá fecha de i0ia¡o del Descmpleo, 6tAsegurado:

' No ha te¡ido relac¡ón laboral düra¡h un periodo cont¡nuado de, ¡l men6,
6 mese¡.
H¡ estado vinculedo por una relac¡ón labor¡l en l¡ que el despido 66 una
caractañit¡ce regulai o recurrente o en c¡so dó qua ál Aregor¡do
conoc¡cra o deb¡er8 conocer su Daso ¡nm€diáto á la s¡tuac[ón de
D6E€mpleo.

j) Si su rel¡c¡óñ laboral lo fuora con un¡ empresa Drooiedad de au ámblto
fam¡l¡ar há6ta elssgundo grado de conranguiiidad o-aliñided, iiícorño en los
caso! on que el Aiegurado o un familiai 3uyo hasta 6l s€gundo grado de
consangu¡nkrad oañn¡d¡d luera Admin¡strador de le emprcra.

k) Cuando el Asegurado ftJera iocio de la loc¡edad emple¡doE cor gltsanc¡a o
rcpr*entación dkoct¡ eñ 106 órganos de admin¡stración de la Sociddad.

l) Sio¡A6egurado rechaz¡ un puesto de tlabajo aheñat¡vo olrec¡do por elmismo
u otro empresa o¡cordecon ru lonnación, expedencia y lugarde r$¡denc¡a,

m) Si el Oeseñoloo 66 Droduce desDués de oue el Aseouredo hev¡ álcám.do lá
od.d l6gal te jubiÉción con réspecto i l. ¿ctividád que tfevaba a cabo,
rcuniando todos los requ¡srtG legales nec$ados párá ecaederá lá pensión de
jubilac¡ón. Sc as¡mil¡ a d¡ch..itu.ción lájubilación ántic¡pad¡.

n) La eninckSn dol conkalo hbora¡ como consecuencia de la projubilec¡ón del
Asegurado. Se entenderá por prejub¡lación aquella que se pródo'ce cüando la
indemni¡ác¡ón por desp¡do conliiit¡ en una renta tampo'ral p¿gader¡ en et
momerto del desp¡do ha3t¡ la facha on lá que el trebaiádor acced¿ a l¡
¡ubilación.

2.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACÉN
Esl¿rá" cro.ertos lrente al rsqo de lnc¿p¿cdad Tenpo.¿. y Hospiteh¿¿cor tos
Io'lado?srAseguGdosqLese¿nlr¿bajado€sporcLerrap'opta'u.tc.o.¿rospüb,coso
por CJerla arFl¡ COr .deDerde"C.A de 

'á 
'e,¿c.ó" 'aboral 

,OJalme¡le est¿rán cJbienc§
oo-.a gaznia de hospiá zacor los Tomadores.AseqLrao¡s que en el .rDnerrc del
snEslro rc deser!€ñe1 una aclrerdad omfesDnar remLneT¿d¿. sieñor¿ ouá el
¡cc¡dente o la enfeiiedad que den lugar a la refedd¡ ¡nc¡pacidad tengin su órigon
u ocu án con posbrioridad a la Fech¡ de Efecto y sin perjuicio da ló c6t¡blecldo
ráipecto el período de carenci¡.
2,2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TE[IPORAL
El AsegL ?dor abonará a Berc'ciaro l¿ S rna Asegurada po. c¿da pe. odo coñpteto oe
30 dias colsecul,,/os e" s(uac,ór de l1c¿o¿cdad Terpora, oel fon¿dorAseg J.ado
L¿ Sura ase!Jr¿d¿ se áoolard errorrádor/Aqegu.¿do tempre que hay¿ transcJ.rldo el
penodo de ca'ercÉ, con el limite m¡¡imo de l0 fra§03 coniocutivos o 18 paqo6
alte.no6 en totál para tod¿ h v¡genc¡a del 3egoro y s¡ampro que la lncapaciilad
Tcmpor¿l cont¡núe b¡¡, tr¡tamiento y .3lstanc¡e mádica de la Seguridad Soc¡al,
ilul¡a. fontepio o lnslituc¡ón análogá o módico o facultát¡vo autoiizado y asi lo
r¡üf¡qüe h3 servic¡G módicos del aleguÉdor.
El impoÉs de l¡ preslación será en todo caio la suma ásequr¡de, eun cüando el
ToñadolAsegur¡do p¡dec¡era varias onfemedadss al mi6mo üempo o
sobrevinier¡ una nueva enfemdad di6tinta a la ¡n¡ci¡lmente declarad.. En este
último caso, el Tomador/Asoguredo eitá obligado a cursar ¡l Asegurador un
infome médico dando cuenb ife dicha circunst¡ncE,
El derecho al cobro de la Drest¡a¡ón ces¿rá an ol momcnto eñ oue el
Tomsdor/Asegurado pueda reanudár o rcenude su trabah/activ¡dad remunei¿doi¿
o por cuenl¡ p¡opia, áún de man.rá parc¡aly a pesar de nó haberalcanzsdo su tot¡l
cutackln s¡emprc qu6 haye reanudado su empleo remunerado o por cuenta ptoDia,
y bmb¡én ii au est¡do pala a s$ ds lncapácídád Permanente en cualqu¡era¡e ¡ua
grádos en lo3 Gmino3 d6sc to6 por la Íormaliva de la Següdd¡d Soc¡¡l española.
un¿ ve, consumido las prest¡c¡onE máximas tanto coniGcut¡vas como alternas,
está garant¡a ya novolverá a 3erde ¿olicác¡ón.
2,3.. HOSPIfALIZACIÓN
Ená'¿n cJbertos IÍe,r1e ¿ rcsqo oe hosprta.zácó¡ los ToradoresaseqJrados
ld cados el e purto 2 2 que hatar eslado rnq €saoos duranle un periodo min imo de

7 di¡9 congecdivo3 y completor, en un centro hosprtalaro, slempre que elaccidenle o
a enfered¿d qJe orc1en d,chá ¡osprlahz¿c,ór le.qan su orceñ J ocurar mn
ooste'ondad á E ¡ec\a de e'eclo del seguro y sr1 rcqu clo de ,o est¿blpcido respecro a

z.¡.r. pnesucrÓr poa tosPtTALEActÓti
E Asequ'ador abo"¿á al Bele'ciano ra SJma Aseourada oTon¿leao¿ oor e n¿meTo oe
dias loieles (el.lenoÉldo cono d,a 24 l'o?s'r atelurpd¿st en siluació. oe lrcreso en
Cenl'o -losplt¡ano del TonaoorAseg,t.aoo ¡ pad¡r del aépt¡mo día de ingrúo, con
un márimo de t0 p¡gos consecut¡vo3 o l8 ahernoa para tode lá vigenci. d6l
segufo.
Una vezconsum¡do las ptait¡c¡on6 már¡mastanto consocuüvac corñ,o elternas,
esta garantia ya novolv€rá a ser de aplic¡c¡ón.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITAI IZACION
No tienen l¡ coniideración d€ lncapac¡dad Temporal n¡ Hoipit¡lil¿ción y.

consecuentemente, no se pagerá prGatación algun¡ por ¡quellos s¡n¡estros qüe
resulten o se¡n consecueniia iio l¡B sigu¡onles a¡tuacioner:
a) Los periodB de descanso volunlário y obligatorio qua procedan pol

metemidád o oatenid¡d,
b, Dolores de ó6pálda, lalvo que er¡9tan evidencias obiet¡vad¡B por ostudio6

med¡cos coñplémenládot kadiologias, 0amm¡gr¡fiss, escánere3, T.A.C., etc.)
y que ¡upongan la exisiEnc¡e do ula lei¡ón c¿u$nte de l¡ lnc8P¿cidad
Témoorelo de la Hosoilal¡z¡c¡ón.

c) CelalEes y ¿nferriedades mefltales o nerviosas. euñ cueldo orbtan
eYidencies módicas.

d) Los producidos como coñsocúenc¡a de tentativa de suic¡dio del asegurado
{duraite el Drimer año do v¡qenci¿ d¿l §equro) o Enl€rnedadB, les¡ofle§ y
¿omólicácioies causadas dkectá o iñdiractámantc por voluntad del
Aseduredo, o dorivada3 de la leal¡zación de actos notoriemánte táñar¿rio3 qua
enk¡ñen orave ne6oo Dará la srlud,

el L¡s pro¡uc¡das c-ueido sl Asegurado 3e encuentre bajo l¡ influenci¿ del
álcohó|. drooás tór¡cas o estuoel¡cientos no Drcscdto3 méd¡camentei los aue
ocufi¡n an c-aso de pertJóac¡bn nrental, Bonámbullsmo o en desafio. luchá o
riña, excepto caso piobado de legt¡ma defen§a; asi coño 106 dedvedos de uná
¿cfuación delictive d.l Aaagürado, decl¿rada judic¡¡lmente.

fl Cualou¡er enfermedad, dol€nc¡a, losióo o esl¡do (o la3 e¡femledades que se
dedvei de éslosl de las qúe elfuequñdo tuviora conoc¡miento en el momento
de l. frmá dclpiBante contEto y i¡ue no hayá sido deb¡damante daclarada al
ABeouredor,g) Lo; siniestroi de vedos de actor de guerr¡, de terrorismo y de cañcier
Dolit¡co v/o mil¡kr.

h) Los iiñ¡estros producidos por raácc¡ón/radiación nuclear o cont ¡n¡c¡ón
r.diáctivá.

¡) Teremoios. oruDc¡on8 volcán¡cas, inundacione3 y otror lenófi§nos de' 
naturalera 6ismic, o meteorológica de csrácter erkaordinario y todas aquellas
que deriven de iitltec¡onot cal¡f¡cadas por el Gob¡emo de la N¿ción como de
'¡cetástrofe" o "calam¡d¡d necionel".

2,{.. II{COMPAf IBILIDAO OE GARANf IAS :

LaB cobe(ur¡s de oesempleo, por un lado, lncapackiad Tempor¡l y
HoÉDitrli¡aa¡ón. por oto, son ¡ltemaüvat o áxcluyont*, por t¿nto cuando un
Tomador/Aaogl¡rado erté cub¡erto por oesempleo no podrá e6tár cubiefto por
lncepacidád foñporal u Ho3pilaliz¿ción yv¡ceversa.
Las cobertums de lncápecidád Tomporal y Ho3pital¡¡¡c¡ón son ¡ncomp¡tibles entre
si, en elcaso de que ámbe6 ocr¡rán simultáneamsnter Lá lncapac¡dad Teopor¡lse
emDer¡rá a comóutar desde el íiomanio 6n oua so oñqinó la b6¡a, Dor periodo
coñpleto de 30 dias n¡turales (s¡n periuicio de lo e6hbl6cido roapocto al periodo
d€ ¿arEnciál, pero se desconl¿r¡ l¿ p¡rte ya abon¡dá de le cob€rture de
hospitálizecióñ.
Para aquellos trabájadore6 qu¿ ae enauentran cubiertor por la garantia de
desemDleo además. deberá ¡an.Éo on cuenta lo sigu¡cnle:. Si se produjese una enfermed¡d común, durante Gl pedodo en el que al

a3eguiado ae enconuase perc¡b¡endo lá pro6t¡c¡ón por de§empleo, el
asequrado tendrá derecho a continuár cobrando le prBstación por
degémpleo aunque se encuentre en situac¡ón do hcapacidad Témporal con
las limÍtac¡ones est¡blecidas en la presente pólizá.

. Si se enaontra3e cobrsndo la prestáción por lncápecidad Temporal y 60
produjose un desp¡do que diese derecho al cobro de lá prest¿ción por
d.66mDl¿o seqún lo est¡blac¡do en la presente póliza, elasegurado tendrá
derecho a cobrarla prestac¡ón pordesampleo.

3,. EXCLUSIONES COiIUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
A6imiimo, el Benefc¡ado no tendrá derecho ¡l cobro de las prestaciones por
oessmpleo, lncap¡cidad Toñporal u Hosp¡taliz¡c¡ón s¡ l¡ contingenc¡a se produce.
o se deiiya o es coni.cu€nci¡ dircata o indirecta de:
a) L¡s consecuenci¡s de guanas o do otrr! ckcunsbnc¡as extttotd¡narias y

aquéllos okos supueBtoa que tengán lá consideráción de fireEa mayor de
acuerdo con lo previsto en el añ¡culo 1.105 del cód¡go c¡vil.

bl Conll¡ctor arm¿dos aunque no haye precsdido docláÉción of¡ciel d. gu€r. o
los derivadog de hechog de csrácter polilico o soc¡al o acto8 de teno 3mo.

c) La acc¡ón direcla o indirect! de re¡cc¡ón o nd¡ación nuclear o contaminac¡ón
rádioáctive.

d) Tefiomotoa, orupciones volcán¡cas. ¡ñund¡c¡ones y otror fanómenos de
n¿lür¡le¿ sbfiica o trleteorológicá do carácLr axtraordinádo y todas aquellas
que deriven de situaciones calíllcad¿s por el Gobiaho ds le l,lec¡ón como de
''cetástrofe" o "c¡lam¡dad nac¡onal".

e) Los dar¡vadG de desgos erkaordinarios cub¡ertos por el Consorc¡o de
Componsaclón de S€guros.

4,. PERIODO DE CAREI{CIA
4,1 tt{tctAL. Para la gerantie d6 o.a€mpl.o ao $t¡bloc¿ un psriodo de car¿ncia iñiciál do

60 di¡s naturales, a compütar a parth de l¡ feche de efecto del 6eguro A
e,ectos de conp.oo¿r que er el moneclo del acáec'lrerlo de slrestro ts¿

falscurido el periodo de c¿enc,¿ lcial, se erlenderá que'a silu¿oór de
desempho se prcduce en a {ec¡r¿ en que se pldtrzca la extrrcor o suspe.sió.
de la eracór labor¿ po'las c¿usas seialad¿s er esta póli¿¿ l ¿s lo senae eL

lnstilulo Nacional de Empeo.
. Para la garantia de lnc¿pacid¡d Tempor¡l se est¡blece un periodo de

c¿rencia inicial de 30 días naturales, a comput¡r ¡ padir de la feaha do
efecto del seguro. A eleclos de conproba. q,Je er er .1omerlo de ec¡¡ec'.rrento
del snesro l'a lranscJ-do el perodo de caercia rrcial se erlender¿ que la
stLacon oe lnc¿p¿c'o¿d e.npo'¿'se p'odJce er a fecla er a que se detemra
l¿ b¿ ¿ por Los 'acJ'l¿¡vos de a SeqJ'd¿d Soc ¿ lllJ1ua o lrsr,lLcón a1á oga o
mfu,co o fecultárvo erlór[edo v asi l0 ráldiouen os setucios médrcos del
aseq,rrddor: ro se exigrr¿ penodo'de care.cia par¿ el supuesro de rnc¿p¿cd¿d
temporal c!usada por accdenie

COND]CIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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, Para la garanüa por Hosp¡t¡lización !o eBtableco un pÉñodo da caroncia
iriic¡al de 15 di¡B natur¡let, ¡ computar a partir de la fecha de efecto del
raguro. A eleclos oe corpoba'q¡re en el mo'nello de acaecrerlo del
srniesrro ha tarsorrdo el penodo de carercia inic¿|. se erlenderá qLe la
gtLacór de hospitalzaciol se prodJc€ en el nomello de rlqcso e1 un óerko
hospital¿rio oe a(uerdo cor laq deilnrcrones estab'eooás en .a presenle pól 2a No
se exqira Deriodo de c¿rercra pa'a el supuesro de hosprtalrzacó1 caJsada por

accidente.
1.2 Ellf RE 00s sfi{tEsfRos

Eo caso de prcduckse sitr¡¡cione6 de De6empl6o sub6igoiantoa a úna
situac¡ón anteior de oesempleo que dio lugar al pago de le p.erl¡ción por
pade de eita pól¡r¡, re proceded al p6go de nuey¡g prestac¡ooes si el
ToñadodAtequrado ha eslrdo v¡ncul¡do de forma aat¡va a un¡ ¡uev¡ relac¡ón
labo¡al como trabaiador por cuent¡ ajena y coñ un conkáto indoñnido por un
peñodo min¡ño de 180 días naturales iniñterrumpido6 y heya Bop€rádo el
pedodo de prueb¡ $t¡blea¡do conespond¡ente ¡ 9u nueva relación laboral
i¡ampre que dicho con[ato tenga una durac¡ón ¡gual o rupedor a l3 horas 3 la
3emana .En ca6o contn o no se pag á cántidad álguña,
En caso dG p¡oducillo lncáp¡cidadeE lempoi¡loÉ u hospitál¡!ácionos
subs{¡u¡entes a un¡ ¡nter¡or hcap¡c¡dad Tempor¡l u hospihlización que d¡o
lugar a pre3t¡ción por parte de ast¡ polir¿, l¡ asegurador. procederá
ñueveñanta el pago de proat¡clonar tnnicurido3 180 dia3, ¡n¡nterump¡do§
de6de el fn de le últinre inc¡pac¡ded temporal o eltá hospitalaria ii aa trat¡ dc
¡a mÉmá causa de ¡ncapacid¡d o ingreso en cenho hospital¿rio o 30 di¡6. 6i se
k¡la d€ un8 cEus¡ dist¡nl¡,
No se exigirá peiodo de c¿renc¿ para el supueslo de lncapacdad Temporal u
Hoso a rzeción oor eccidente

s.. cLAüsuLA DE lNoEMr{lzAcróN poR EL coNsoRcro oE coMpENsactóN DE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENfOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSOÑAS.
De collonidad cor lo establecdo en el Iexto ,elJrdido del Estatulo €galde ConsorcD
de Corpen saciól de Seguros ¿probado po' el Reál Deselo Leg 6lal,vo 71200¿ de 29 de
ocl.rbre e' lonador de ur conlralo de segJ'o de los q,re deber obligálo'¿fY'e'tle
ncorpo,a' recá'go a Iavor dei¡ ciladá erbdao púbrca enpresáral tene ra'acullad de
convenrr la coberlura de los nesoos extr¿ordinarios con craloLÉr enldad aseouradofa
qJe reira las cond ciones e(qijai por a le!ls acior viqenre.
Las rtem.zaciones delvadas de s lresrros prcducdos po aconEcrnierlos
extraord.nados ecaecidos e1 España o er el extranlero orardo el asegr.ado lenqa sJ

'esideroa hab ual er España se'ár paqadas po'el Conso'co de Compensac,ól de
SmL ros cü ardo e lonador l Jbiese sat.sldcFo los conespo4d entes ecagos a su 'avor y
seórodulera algu¡a de as siguienbs sluaciones:
a)oue e resgo extraordinado cub elo por elConsorcio de Compensación de Seguros
ro esté a,np¿.¿do por la pó ra de segJ,o conlr¿lada mr a ertidad asegurado'á
b) oue aun esl¿ndo amparado por dicl^a poliza de sequro las obhqaciones de a ellidad
asegurado,á ro pude'ar se'cunp.das po'haber sdo declaradé lud,cralmenle er
concLrso o po¡ estar sujela a Ln pocedr'nErlo de liquid¿oór inlerverda o asJTida por
elConsorcio de Compens¡clón de Sequros
El Consorc,o de Como€ns¿ú,ón de Se0ums áiuslerá sr ácluedón ¿ o d,souesro en el
rencor¿do Eslatub hQá er la Lev 5Óx980'oe 8 de ocrub€, de Conraló de Seqrro
er el ReqlarEnlo del segLro de nesqos ext áordnanos aprob¿do por e, Rea Decrero
300/2004, de 20 de {eb€ro y er las oisposrclones corple'ne rlaras
RESUIIEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONf ECIMIEI{ÍOS EXTRAOROII{ARIOS CUBIERTOS
al Los stoJ,enles fenomenos de la nalufa,ez¿ lemmolos v maremolos rnJno¿co¡es
pirao'dn¿las nciuid¿s ¿s poducid¿s po. enoales oe ma. elpoones vocál'cas'
terDest¿d ocló1c¿ at;pic¿ f'lcluyendo los vÉnlos extr¿ordinaros de rach¿s supeiores a
1 20 k"1/¡ y los ror¿dos) y c¿'das de cuerpos sderales y áe.o ,ros

b) -os ocas'onaoos vole rtanenÉ coro colsecJenca de teÍo'sno rebe ó" sedroor.
molin y lumullo popu ¿r
cl gechos o actJacoles de las FJee¿s Aa¡ad¿s o de ¿s Fuerzas y Cuerpos de
Sequrdad e¡ hempo de pa¿

Los lerómenos almosledcos v sisnl cos de eruociones vocáncas v ¿ ca;da de cuerDos
sde?res se cendica'án ¿ lnslancia del Coñsoro de Conoeñs¿cór de SeaJos.
med ¿nre rnfofnes erpeodos por ¿ Aqeloa Eslata de Meleoroloqia (AEMET), el
llsütulo Geoq?fco Nacional y os derlás o!¿nrsmos púohms mnpelenles e1 la
nalera. En.os c¿sos de aconleomellos de cá'ácle_ po'tro¡ o soc,al asi co'rloei el
sJpJeslo de daños podrcdos por heclos o actuaoo.es de las Fue?as Arnadas o de
las Fuerz¿s o CuerDos de SeoJ¡dad en tremDo de oaz el Consorcio de Comoeñsación
de Seguos podrá ÉcaDar de los Órqanos I r*rccioirales y ¿dTir,str¿tvos conpetelles
i¡fonnación sobrc los hedros acaecdos.
RTESGOS EXCLUTDOS
e)Los que no den lügara indemniz¿c¡ón según la Ley de Conh¡to de Seguro.
b) Lo6 ocas¡onados en pen¡onas asegur¡al¡s por aontr¡to de ieguro d¡st¡nto ¡
aq¡r^ellos en que €s obli$torio el recrroo a f¡vor del Con3orcio do Compens¡ción
o€ ¡eguros,
c) Los produc¡do6 por confl¡ctoi armado6, aunque no haya precedido la
declarac¡ón of c¡ál do guel'e.
dl Lo6 derivados de la eneroí¿ nücle¡r s¡n oer¡uic¡o d. lo esteble.ido ¿n lá Lev
1212011, de 27 de mayo, I'obe respónsaliilidad civ¡l por daño. nucloaros ó
producido3 por matedále3 radi¿ctivos.
e) Lor Oroducidos por fenómañoi do l. naturale¡a di6tintos a los se6¿lados en el
¡pártado 'l.a) ¡nlBdor y, en part¡cular, los productdG por elevaakin del n¡vel
fr.ático, movimiento de laderas, desl¡zamia¡b o aseñtamiento da tefenos.
desprendim¡eoto de roc¡s y hnómeoo3 iimil¿ror,6álvo qu€ estos fuerá¡
ocas¡on¿doa man¡f¡egt¿ment€ por la acción dol aoue de lluvia que, a 6u ve¿
hub¡eh provocado on lá ,one una 3ituac¡ón de ¡dundación exkrórd¡n¡d¡ y ie
produiorán con ce.ácter simulGneo a dicha inund¡c¡ó[,
f) Lor c¡usadG por acu¡¿ciones tumultuadas produc¡das en el cu6o da rcunlonaB
y manifestaciones llev¡d¡s a cabo confome a lo dlspuerto en le Ley Oqán¡ca
9/1983, de 15 da julio, rogul¿dora d6l de¡echo de reunión, a3i como durante el
tnn3cuBo de ñueloas looáhs, ialvo que las cit¡das acfuac¡ones pud¡eran scr
calif¡cadas como econ¿ec¡ir¡entos ertr¿órd¡n¡rios de lo3 ieñrl¡do3 eó el apánado
1.b) ant rior.
g)Los cáü6ados por mal¿ le delasegurado,
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